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PRESENTACIÓN 

 

 

 

El Manual de Organización y Funciones de la Universidad Nacional ñSantiago Antúnez de 

Mayoloò, es un documento técnico normativo y de gestión  que permite el conocimiento integral de la 

organización en los diferentes cargos estructurales de los niveles organizacionales  de la Entidad. 

 

Este documento normativo describe con claridad las funciones específicas, 

responsabilidades, líneas de autoridad y el perfil requerido para cada uno de los cargos de las diferentes 

Unidades Estructurales, establecidas en el Organigrama General de la UNASAM. También establece las 

interrelaciones formales necesarias para lograr un eficiente funcionamiento con la debida contribución del 

personal de nuestra Institución a la mejora de la calidad de nuestro servicio. 

 

El MOF  de la UNASAM, ha sido elaborado dentro del marco legal que establece la 

Constitución Política, la Ley Universitaria vigente, Ley Nº30220, el Estatuto de la UNASAM y está acorde al 

Reglamento General, aprobado  mediante la R.C.U. Nº 399 -2015-UNASM; Reglamento de Organización y 

Funciones,  aprobado mediante la R.C.U. Nº 068-2016-UNASAM así como el Cuadro Analítico de Personal 

CAP- Provisional de la Entidad, aprobado mediante la R.C.U.Nº  241-2016-UNASAM. 

 

La responsabilidad de la elaboración es de la  Dirección de Desarrollo Institucional de   la 

Oficina General de Planificación y Presupuesto, con el aporte de Información de todas las Dependencias de la 

UNASAM y la implementación  y aplicación es tarea de toda la Comunidad Universitaria de la UNASAM. 

 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

                      OGPP ï UNASAM        
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CAPITULO I 

 

I. GENERALIDADES 
 

1.1. NATURALEZA  

 
El Manual de Organización y Funciones de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, es un Documento 
normativo que describe las funciones específicas a nivel de cargo, estructura orgánica y funciones establecidas en 
el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), tenido como base  la asignación  de cargos considerados en 
el Cuadro Analítico  de Personal (CAP-Provisional). Así mismo determina las líneas de autoridad, responsabilidad, 
coordinación y requisitos mínimos de los cargos. 

 

1.2. OBJETIVO 

El Manual de Organización y Funciones  (MOF) de la UNASAM, tiene por objetivo: 

V Determinar las funciones de los cargos comprendidos en la estructura orgánica, y considerados en el Cuadro 

Analítico de Personal -CAP- Provisional, de Universidad Nacional ñSantiago Ant¼nez de Mayoloò. 

V Precisar las interrelaciones entre los niveles jerárquicos y funcionales. 

 
 

1.3. FINALIDAD 

 

V Dar a conocer a la Comunidad Universitaria, en forma clara y definida la organización, líneas de autoridad, 

responsabilidad,  funciones, actividades y tareas del personal de la Universidad Nacional ñSantiago Antúnez 

de Mayoloò 

V Permitir que el personal conozca con claridad las funciones y atribuciones del cargo que se le ha asignado. 

V Facilitar el proceso de inducción de personal, relativo al conocimiento de las funciones asignadas al cargo, 

en los casos de ingreso o desplazamiento. 

V Determinar el equilibrio de funciones y evitar la interferencia o duplicidad de las mismas. 

 

1.4. ALCANCE 

 

El ámbito de aplicación del presente manual comprende al personal Directivo, Docente y Administrativo, en las 

diferentes modalidades y  que laboran en las distintas dependencias de la Universidad Nacional ñSantiago Ant¼nez 

de Mayoloò. 

 

1.5. BASE LEGAL 

 

Las normas que sustentan la formulación del presente Manual son: 

V Constitución Política del Perú 

V Ley Universitaria vigente Nº 30220 

V Estatuto de la UNASAM aprobado mediante Resolución de Asamblea Estatutaria Nº 001-2015-UNASAM, 

AE. de fecha 22 de enero de 2015 y sus modificatorias. 

V Reglamento General de la UNASAM, aprobado mediante la Resolución RCU. Nº 399 -2015-UNASM. 

V Reglamento de Organización y funciones  (ROF), aprobado mediante la R.C.U. Nº 068-2016-UNASAM.  

V Cuadro Analítico de Personal ï CAP Provisional, aprobado mediante la R.C.U.Nº  241-2016-UNASAM. 

V Ley Nº 27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
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V Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo. 

V Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 

V Ley Nº 28740 ï SINEACE, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 

Educativa. 

V Resolución del Consejo Directivo N° 007-2015-Sunedu/Cd, ñReglamento del procedimiento de licenciamiento 

para universidades p¼blicas o privadas con  autorizaci·n provisional o definitivaò 

V Decreto Legislativo Nº 276, Ley de la Carrera Administrativa. 

V Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado mediante D.S. Nº 05-90- PCM. 

V Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

V D.L Nº 1057, que regula el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios. 

V Reglamento de la Contratación Administrativa de Servicios aprobado mediante el D.S. N°075-2008-PCM y 

sus modificatorias. 

V Ley del Código de Ética de la Función Pública LEY Nº 27815 

 

 

1.6. APROBACION 

 

El presente Manual de Organizaciòn y Funciones, será aprobado mediante la respectiva Resolución de 

Consejo Universitario. 
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1.7. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA UNASAM  
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CAPÍTULO  II 
 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES A NIVEL DE CARGOS 
 

01. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN 
 

01.1. RECTORADO 
 

El Rectorado es el Órgano de Dirección del primer nivel organizacional, el de mayor jerarquía ejecutiva, encargado 

de la dirección, conducción y gestión del Gobierno Universitario en todos los ámbitos, dentro de los límites de la 

Ley y del Estatuto. Está representado por el Rector, quién es el representante legal de la Universidad. 

 

01.1.1. Organigrama Estructural del Rectorado 

 

 

 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL  RECTORADO DE  LA UNIVERSIDAD NACIONAL "SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO" 
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01.1.2. Estructura Organizacional del  Rectorado: 

 

01.1.2.1      ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

V Rectorado 

 

2.1.2.1 ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

V Oficina General de Asesoría Jurídica 

V Oficina General de Planificación y Presupuesto 

 

2.1.2.2 ÓRGANOS DE LÍNEA 

V Oficina General de Responsabilidad Social Universitaria 

V Oficina General de Desarrollo Físico 

V Oficina General de Tecnologías de Información, Sistemas y Estadística 

V Centros de Producción de Bienes y Servicios 

V Facultades 

V Escuela de Post Grado 

 

2.1.2.3 ÒRGANOS  DE APOYO 

V Secretaría General 

V Dirección General de Administración 

V Oficina General de Imagen Institucional 

V Procuraduría Universitaria 

 

 

01.1.3. Cuadro Orgánico De Cargos:  

Para el cumplimiento de funciones el rectorado cuenta con los siguientes cargos: 

 

 
 

 

1 Rector 532-01-0-FP FP 1

2 Asesor Legal Externo 532-01-0-EC SP-EC 1

3 Asesor en Sistemas Administrativos 532-01-0-EC SP-EC 1

4 Asesor Técnico 532-01-0-EC SP-EC 1

5 Coordinador Técnico Oficina de Enlace 532-01-0-EC SP-EC 1

6 Asistente de Apoyo Oficina de Enlace 532-01-0-AP SP-AP 1

7 Secretaria de Alta Dirección 532-01-0-AP SP-AP 1

8 Asistente  Administrativo  de Alta Direcciòn 532-01-0-AP SP-AP 1

9 Operador de Conducción Vehicular 532-01-0-AP SP-AP 1

10 Conserje  (Aux. de Servicios) 532-01-0-AP SP-AP 1

10

TOTAL NECESARIO

TOTAL RECTORADO

Nº DE CAP CARGO  ESTRUCTURAL PROPUESTO CODIGO CLASIFICACIÒN
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01.1.4. Descripción de Funciones Específicas a Nivel de Cargos 

 

I. DENOMINACIÓN DEL CARGO: RECTOR 

 

DEPENDENCIA RECTORADO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO RECTOR 

CÓDIGO 

532-01-0-FP 
Nº DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACION 

CLASIFICACIÓN:FP 01 2016  

 

El Rector es el representante legal de la Universidad, tiene a su cargo y a dedicación exclusiva la 
Dirección, Conducción y Gestión del Gobierno Universitario en todos sus ámbitos dentro de los límites 
de la Ley Universitaria y del Estatuto de la UNASAM. 
 
Ejerce autoridad sobre todos los órganos de la Universidad y es responsable de la gestión académica, 
administrativa, económica, financiera. y de relaciones de la Universidad. 
 
Propone los lineamientos de polìtica a la Asamblea Universitaria  y Consejo Universitario para su 
aprobaciòn. 
 
El cargo de Rector se ejerce a dedicación exclusiva y es incompatible con el desempeño de cualquier 
otra funcion o actividad publica o privada. 

 
 
A. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

 
1) Convocar y presidir el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria, así como hacer cumplir 

sus acuerdos. 
2) Dirigir la gestión académica de la UNASAM y su gestión administrativa, económica y financiera. 
3) Delegar funciones y responsabilidades a los Vice Rectores de acuerdo a su competencia, para 

lograr una eficiente gestión universitaria. 
4) Presentar al Consejo Universitario los instrumentos de gestión, para su aprobación o 

actualización según corresponda. 
5) Presentar al Consejo Universitario, para su aprobación, los instrumentos de planeamiento 

institucional de la universidad. 
6) Refrendar los diplomas de grados académicos y títulos profesionales, así como las distinciones 

universitarias conferidas por el Consejo Universitario. 
7) Expedir las resoluciones de Consejo Universitario y Rectorales que consoliden y deriven en 

actos administrativos, relacionados a las actividades universitarias, así como al personal 
docente y administrativo de la UNASAM. 

8) Presentar a la Asamblea Universitaria la memoria anual, el informe semestral de gestión del 
Rector y el informe de rendición de cuentas del presupuesto anual ejecutado. 

9) Transparentar la información económica y financiera de la UNASAM. 
10) Supervisar el funcionamiento de Direcciones y  Oficinas Generales de la UNASAM. 
11) Proponer al Consejo Universitario la designación del Secretario General, Directores Generales, 

Jefes de Oficinas, Comisiones Permanentes y especiales y otras dependencias  que señalan el 
Estatuto y  los reglamentos de la UNASAM. 

12) Suscribir convenios y contratos en representación de la UNASAM aprobados por el Consejo 
Universitario y/o dando cuenta al Consejo Universitario. 

13) Dictar medidas extraordinarias para resolver situaciones de emergencia administrativa, 
académica y económica, dentro de su ámbito funcional, con cargo a dar cuenta al Consejo 
Universitario, el mismo que puede ratificarlas o desaprobarlas. 

14) Cumplir y hacer cumplir las leyes, el Estatuto, los Reglamentos Internos, y las Directivas de 
la UNASAM. 
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15) Instaurar, mediante Resolución, el proceso administrativo disciplinario al personal al servicio 
de la UNASAM; así mismo emitir la resolución de sanción en base al informe de las 
autoridades del procedimiento administrativo disciplinario, haciendo uso de su prerrogativa 
conforme a ley y normas internas. 

16) Representar a la Universidad ante organismos públicos y privados. 
17) Otras atribuciones que le otorgue la Ley y el Estatuto de la UNASAM, p que le asigne la 

Asamblea o el Consejo Universitario. 
 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD,  RESPONSABILIDAD Y COORDINACIÓN: 
 

1) Depende jerárquicamente  del Consejo Universitario y de la Asamblea Universitaria.  

2) Ejerce autoridad sobre el Vicerrector Académico y Vicerrector de Investigación así mismo 

tiene mando sobre todo el personal docente y administrativo, nombrado y contratado de la 

UNASAM.  

3) Es responsable en el cumplimiento de sus funciones y objetivos de su dependencia y ejerce 

autoridad sobre la Comunidad Universitaria. 

4) Mantienen relaciones de coordinación con las entidades públicas vinculadas a los fines y 

objetivos institucionales. 

 
C. REQUISITOS MINIM0S: 

 
1) Ser peruano de nacimiento. 
2) Tener el grado académico de Doctor o el más alto título profesional, cuando en el país no se 

otorgue aquel grado académico de su especialidad. 
3) Ser docente en la categoría principal  con no menos de 12 años en la docencia universitaria, 

de los cuales cinco (05) deben ser en la categoría, estos últimos ejercidos en la UNASAM. 
4) Los requisitos que exige la Ley Universitaria y el Estatuto de la UNASAM. 

 
II. DENOMINACIÓN DEL CARGO: ASESOR LEGAL EXTERNO 

 

DEPENDENCIA RECTORADO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO ASESOR LEGAL EXTERNO 

CÓDIGO 

532-01-0-EC 
Nº DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICASIÓN:SP-EC 02 2016  

      

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 

1) Estudiar e informar expedientes de carácter técnico legal,  

2) Absolver consulta y orientar en los aspectos legales 

3) Interpretar y resumir dispositivos legales de carácter general 

4) Estudiar e informar sobre proyectos de convenios, contratos y similares. 

5) Analizar proyectos de normas dispositivos y procedimientos jurídicos especializados, 

emitiendo opinión legal 

6) Colaborar en la formulación de proyectos de contratos o convenios 

7) Participar en la elaboración de normatividad de carácter técnico-legal y refrendar los Informes 

que eleva el Rector en cuestiones legales. 

8) Intervenir en comisiones o grupos técnicos con carácter técnico legal 

9) Absolver consultas legales en aspectos propios de la Universidad 

10) Formular normatividad de carácter legal en aspectos administrativos, académicos y 

económicos. 
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11) Participar en la formulación de política de carácter jurídico 

12) Supervisar las actividades de procesamiento de expedientes de carácter técnico legal 

13) Prestar orientación y asesoría al Rectorado, así como la revisión  de proyectos de 

resoluciones, disposiciones, contratos, convenios y otros actos jurídicos de competencia de 

la Institución. 

14) Preparar la documentación necesaria de acuerdo a  la legislación vigente en coordinación 

con la Oficina General de Asesoría Jurídica, para los casos con carácter jurídico que 

involucren a la entidad. 

15) Otras funciones que le asigne el Rector en el ámbito de su competencia 

 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende directamente del Rector y es responsable de cumplir  en forma eficiente y oportuna 

las funciones señaladas en el Manual de Organización y Funciones. 

 

C. REQUISITOS MINIM0S: 
 

1) Profesional  Universitario: Abogado, Colegiado y habilitado por el Colegio Profesional 

correspondiente. 

2) Amplia experiencia  en Derecho Público. 

3) Capacitación especializada en Administración  Pública. 

4) Alta capacidad de liderazgo, trabajo en equipo, probidad y ética profesional en el desempeño 

de sus funciones. 

5) Contar con la experiencia mínima en el sector público. 

 

 

 

III. DENOMINACIÓN DEL CARGO: ASESOR EN SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 

 

DEPENDENCIA RECTORADO 

DENOMINACION DEL CARGO ASESOR EN SISTEMAS ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO: 

532-01-0-EC 
Nº DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICASIÓN:SP-EC 03 2016  

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 

1) Analizar normas técnicas y proponer mejora de procedimientos. 

2) Formular políticas vinculadas al planeamiento estratégico, presupuestario, de pre inversión y 

en asuntos administrativos relacionados a sus especialidad 

3) Estudiar y emitir opinión técnica sobre expedientes especializados 

4) Analizar e interpretar cuadros, diagramas y otros similares. 

5) Coordinar y ejecutar programas y actividades de la especialidad siguiendo instrucciones 

generales. 

6) Conducir comisiones y/o reuniones sobre asuntos de la especialidad, cuando el caso lo 

amerite. 

7) Efectuar labores de capacitación sobre asuntos relacionados a la especialidad, en 

coordinación con el área correspondiente 
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8) Asesorar en la elaboración de la Memoria Anual. 

9) Otras funciones que le asigne el Rector en el ámbito de su competencia 
 

 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende directamente del Rector y es responsable de cumplir  en forma eficiente y oportuna 

las funciones señaladas en el Manual de Organización y Funciones. 

 

C. REQUISITOS MINIM0S: 

 

1) Título Profesional Universitario de Economista o Licenciado en Administración. 

2) Estudios especializados en administración pública 

3) Experiencia en gestión de los sistemas administrativos (por lo menos O3 de ellos) 

 

 

IV. DENOMINACIÓN DEL CARGO: ASESOR TÉCNICO 

 

DEPENDENCIA RECTORADO 

DENOMINACION DEL CARGO ASESOR TÉCNICO 

CÓDIGO 

532-01-0-EC 
Nº DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICASIÓN:SP-EC          04 2016  

                                                                                                                                                                                                                   

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

   

1) Asesorar al Rectorado en la formulación y/o modificación de documentos técnicos. 

2) Recibir y distribuir documentos y materiales de oficina, así como realizar comisiones. 

3) Llevar el control de la aplicación de las normas establecidas. 

4) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a indicaciones generales. 

5) Realizar actividades de apoyo administrativo requeridas. 

6) Realizar otras funciones que se le asigne en el ámbito de su competencia por su Jefe 

Inmediato. 

7) Cumplir otras funciones que le asigne el Rector  

 

B.   LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende directamente del Rector y es responsable de cumplir  en forma eficiente y oportuna las 

funciones señaladas en el Manual de Organización y Funciones. 

 

C. REQUISITOS MINIM0S: 

 

1) Título Profesional Universitario relacionado con la especialidad. 

2) Experiencia en labores técnicas de administración pública. 

3) Capacitación en el área. 
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V. DENOMINACIÓN DEL CARGO: COORDINADOR DE LA OFICINA DE ENLACE 

 

DEPENDENCIA RECTORADO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO COORDINADOR DE LA OFICINA DE ENLACE 

CÓDIGO 

532-01-0-EC 
Nº DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICASIÓN:SP-EC 05 2016  

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

1) Desarrollar actividades para facilitar la interrelación universitaria e interinstitucional. 
2) Tramitar la documentación que envían las diferentes dependencias de la UNASAM, a las 

instituciones del ámbito de la ciudad de Lima. 
3) Planear, dirigir, coordinar, evaluar y controlar las actividades administrativas del personal y 

áreas integrantes de la Oficina de Enlace de la UNASAM. 
4) Coordinar continuamente con el Rector o con las áreas necesarias involucradas en asuntos 

de  la Universidad, ejecutando las acciones necesarias en forma inmediata. 
5) Impulsar el mejoramiento del desempeño  externo de la Universidad. 
6) Fomentar relaciones con universidades públicas y privadas a fin de procurar alternativas  

de intercambio de Servicios Estudiantiles y pasantías de docentes y administrativos. 
7) Procesar la tramitación de los expedientes académico ï administrativos de la UNASAM, a 

nivel de las entidades públicas y privadas; a través de la coordinación con la Secretaría 
General de la UNASAM. 

8) Diseñar e implementar  nuevos métodos de trabajo a fin de mejorar la gestión administrativa 
de la UNASAM, en la ciudad de Lima. 

9) Recopilar información para los convenios, estudios, alianzas estratégicas encomendados 
por el Rector, para logro de los mismos ya sea con entidades públicas y privadas. 

10) Lograr la eficiencia, eficacia, celeridad y economía en la tramitación de la documentación, 
expedientes y otros en la institución 

11) Participar en comisiones, reuniones y charlas de capacitación o difusión que involucren a 
la entidad, previamente autorizada por el Rector en asuntos de su competencia, debiendo 
informar a la Sede Central de la UNASAM, en el tiempo oportuno 

12) Realizar otras funciones en materia de su competencia, que le asigne el Rector.                                                                                                                                                                                       
13) Realizar las gestiones en las entidades públicas y privadas inherentes a la  Entidad. 

14) Administrar y custodiar así como llevar el control ordenado de los archivos de la 

documentación que corresponden a la entidad 

15) Cumplir otras funciones que le asigne el Rector  

 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende jerárquicamente del Rector, coordina con el Asistente Administrativo de la Alta 

Dirección. 

2) Es responsable de cumplir en forma eficiente y oportuna las funciones señaladas en el MOF  

de la Entidad. 

 

C. REQUISITOS MINIM0S: 

 

1) Profesional  vinculado a las Relaciones Públicas 

2) Experiencia en la gestión de convenios, o experiencia en el manejo de presupuesto, recursos 

humanos. 

3) Capacitación certificada  relacionada a la administración pública. 
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VI. DENOMINACIÓN DEL CARGO: ASISTENTE DE APOYO  OFICINA DE ENLACE   

 

DEPENDENCIA RECTORADO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO ASISTENTE DE LA OFICINA DE ENLACE   

CÓDIGO 

532-01-0-AP 
Nº DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICASIÓN:SP-AP 06 2016  

                                                                                                                                                                 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 

1) Apoyo en la tramitación de la documentación que envían las diferentes dependencias de la 
UNASAM, a las instituciones del ámbito de la ciudad de Lima. 

2) Coordinar continuamente con el Coordinador Técnico o con las áreas necesarias 
involucradas en asuntos de  la Universidad, ejecutando las acciones necesarias en forma 
inmediata. 

3) Procesar la tramitación de los expedientes académico ï administrativos de la UNASAM, a 
nivel de las entidades públicas y privadas; a través de la coordinación con la Secretaría 
General de la UNASAM. 

4) Mantiene la documentación en una base de datos actualizada. 
5) Custodia la documentación, los expedientes e informa y tramita en forma oportuna, de 

acuerdo a su competencia. 
6) Realizar otras funciones en materia de su competencia, que le asigne el Coordinador 

Técnico.                                                                                                                                                                                       
7) Realizar las gestiones en las entidades públicas y privadas inherentes a la actividad de la 

Entidad, en forma oportuna. 

8) Administrar y custodiar así como llevar el control ordenado de los archivos de la 

documentación que corresponden a la entidad 

9) Comunica en forma inmediata sobre los diversos trámites en las entidades públicas y 

privadas. 

10) Cumplir otras funciones que le asigne el Coordinador Técnico de Enlace. 

 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

1) Depende jerárquicamente del Coordinador Técnico de Enlace, coordina con la Unidad de 

Trámite Documentario en forma constante. 

2) Es responsable de cumplir en forma eficiente y oportuna las funciones señaladas en el MOF  

de la Entidad. 

 

A. REQUISITOS MINIM0S: 

 

1) Título Técnico de Informática, otorgado por una Entidad Educativa autorizada 

2) Experiencia en labores de administración pública. 

3) Poseer  iniciativa y actitud proactiva. 

4) Amplia experiencia en labores de tramites diversos o relacionados a la labor a desarrollar. 
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VII. DENOMINACIÓN DEL CARGO: SECRETARIA  DE  ALTA DIRECCIÓN 

 

DEPENDENCIA RECTORADO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO SECRETARIA DE LA ALTA DIRECCIÓN 

CÓDIGO 

532-01-0-AP 
Nº DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN:SP-AP 07 2016  

               

B. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

                                                                                                                                                                                                                   

1) Redactar y digitalizar la correspondencia y la documentación del Rectorado de acuerdo a las 

normas legales y oficiales, con la remisión de copias a los interesados, en el ámbito de su 

competencia. 

2) Organizar, coordinar el seguimiento de los expedientes que ingresan y se remiten del 

Rectorado, preparando oportunamente los informes y toda documentación utilizando los 

sistemas informáticos 

3) Administrar y custodiar así como llevar el control ordenado de los archivos de la 

documentación que corresponden al área del Rectorado. 

4) Organizar y administrar la agenda de actividades administrativas y entrevistas del Rector. 

5) Apoyar en la sistematización de la información de la oficina. 

6) Atender las comunicaciones telefónicas y concertar las citas que se le soliciten, de acuerdo 

a los protocolos establecidos, así como atender con esmero y respeto a todas las personas 

que soliciten una entrevista o un servicio.  

7) Mantener en forma actualizada el directorio interno y externo de las personas, organismos 

públicos y privados que tengan vinculación con la Entidad. 

8) Atender a las personas que acuden a la Entidad, coordinando los tiempos de espera. 

9) Cumplir otras funciones que le asigne el Rector  

 

C. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

3) Depende jerárquicamente del Rector, coordina con el Asistente Administrativo. 

4) Es responsable de cumplir en forma eficiente y oportuna las funciones señaladas en el MOF  

de la Entidad. 

 

D. REQUISITOS MINIM0S: 

 

5) Título Técnico de Secretaria Ejecutiva, otorgado por una Entidad Educativa autorizada 

6) Capacitación certificada en un idioma extranjero, otorgado por una entidad autorizada  

7) Capacitación certificada en relaciones públicas o relaciones humanas. 

8) Capacitación certificada en Computación e Informática 

9) Poseer  iniciativa y actitud proactiva. 

10) Amplia experiencia en labores de secretariado ejecutivo bilingüe y experiencia en 

procesadores de texto y hojas de cálculo (mínimo 03 años) 

 

Alternativa:   

 De no poseer Titulo de Secretaria Ejecutivo Bilingüe, poseer carreras afines y con (3) tres años de 

experiencia en labores de secretariado ejecutiva.                                                                                                              
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VIII. DENOMINACIÓN DEL CARGO: ASISTENTE  ADMINISTRATIVO DE ALTA DIRECCIÓN 

 

DEPENDENCIA RECTORADO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 
ASISTENTE  ADMINISTRATIVO DE ALTA 

DIRECCIÓN  

CÓDIGO 

532-01-0-AP 
Nº DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICASIÓN:SP-AP 08 2016  

                                                                                                                                                                 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 

1) Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan Operativo del Rectorado.  

2) Participar en la elaboración de la Memoria Anual. 

3) Organizar y coordinar los compromisos pendientes del Rectorado. 

4) Organizar, controlar  y efectuar el manejo de los recursos económico financieros de acuerdo a las 

necesidades del Rectorado, dando cuentas en forma oportuna. 

5) Organizar y coordinar la ejecución de los servicios de seguridad, mantenimiento, conservación y 

limpieza de bienes y de los ambientes de la Alta Dirección. 

6) Solicitar la entrega de los recursos correspondientes a la oficina y luego entregar al personal 

correspondiente, de acuerdo a las necesidades. 

7) Tramitar el pago pendiente de los servicios correspondientes al Rectorado. 

8) Realizar el seguimiento del Plan Operativo del Rectorado 

9) Programar y distribuir el material de oficina y mantenimiento del área. 

10) Cumplir otras funciones que le asigne el Rector  

 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende directamente del Rector y es responsable de cumplir  en forma eficiente y oportuna las 

funciones señaladas en el Manual de Organización y Funciones. 

2) Tiene mando sobre el personal de apoyo del Rectorado. 

 

 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

 

1) Título Universitario en el área de Administración, Contabilidad o Economía, o Grado 
académico de Bachiller, o estar cursando el último año de estudios en el área. 

2) Experiencia en labores de administración  pública o sistemas administrativos 
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IX. DENOMINACIÓN DEL CARGO: OPERADOR DE CONDUCCIÓN   VEHICULAR 

 

DEPENDENCIA RECTORADO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO OPERADOR DE CONDUCCIÒN VEHICULAR 

CODIGO 

532-01-0-AP 
Nº DEL CAP 

FECHA 

EMISION ACTUALIZACION 

CLASIFICACIÓN:SP-AP 09 2016  

                                                                                                                                                                                                                                

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

1) Conducir al Rector o a las autoridades en el vehículo correspondiente al Rectorado, según 

las indicaciones recibidas.   

2) Revisar continuamente el buen funcionamiento del vehículo a su cargo. 

3) Registrar información sobre mantenimiento, conservación y recorridos, del vehículo a su 

cargo. 

4) Guardar confidencialidad y reserva sobre los asuntos tratados en su entorno. 

5) Realizar la revisión de rutina, limpieza y  de ser el caso, reparación de emergencia del 

vehículo a su cargo. 

6) Comunicar la necesidad de la dotación oportuna de combustible, carburante y lubricantes 

requeridos para el funcionamiento del vehículo a su cargo. 

7) Coordinar con el Asistente Administrativo  la planificación y  ejecución de las actividades 

de mantenimiento preventivo y/o correctivo del vehículo a su cargo. 

8) Comunicar a su supervisor inmediato sobre las ocurrencias producidas en el servicio, así 

como notificar en caso de accidentes, siniestros, intervenciones policiales, entre otros. 

9) Apoyar a otros servicios previo conocimiento y  aceptación del  Rector. 

10) Otras que le asigne su jefe inmediato. 

 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 

 

1) Depende directamente del Rector y coordina con la Unidad de Servicios Auxiliares. 

2) No tiene personal a su cargo. 

3) Es responsable de la conservación y el correcto manejo del vehículo a su cargo en el traslado 

del Rector, autoridades  u otras personas autorizadas. 

 

C. REQUISITOS MINIM0S: 

 

4) Instrucción secundaria completa. 

5) Brevete profesional. 

6) Certificado en mecánica y electricidad automotriz. 

7) Amplia experiencia en la conducción de vehículos motorizados no menor de 2 años. 

8) Poseer valores: Iniciativa, colaboración, respeto y buen trato. 
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X. DENOMINACIÓN DEL CARGO: CONSERJE 

 

DEPENDENCIA RECTORADO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO CONSERJE 

CÓDIGO 

532-01-0-AP 
Nº DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN:SP-AP 10 216  

                                        

                                                                                                                                                       

A.  FUNCIONES ESPECÍFICAS:     

    

1) Apoyo en la tramitación y entrega de documentos de la Alta Dirección, ante instancia 

externas e internas, según corresponda. 

2) Mantener en completo orden y limpieza las Oficinas de la Alta Dirección 

3) Custodiar los bienes que existen en el interior de los ambientes de la Alta Dirección. 

4) Informar y orientar al público en general sobre consultas y gestiones diversas. 

5) Prestar amplia colaboración al personal de la Alta Dirección con prontitud, eficiencia y 

esmero. 

6) Comunicar permanentemente al superior inmediato sobre las actividades realizadas 

7) Otras que le asigne su jefe inmediato. 

 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende jerárquicamente del Rector, de los Vice Rectores y del Asistente Administrativo de 

la Alta Dirección.  

2) Es responsable de cumplir en forma eficiente y oportuna las funciones señaladas en el 

Reglamento de Organización y Funciones, el Manual de Organización y Funciones, y 

demás disposiciones legales vigentes que norman su actividad. 

 

C. REQUISITOS MINIM0S: 

 

1) Instrucción secundaria completa como mínimo. 

2) Amplia experiencia en labores variadas de oficina 

3) Personal proactivo, con valores, principios de identificación y capacidad para 

interrelacionarse. 
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01.2. VICE RECTORADO ACADÉMICO 

 

El Vice Rectorado Académico es el Órgano de Dirección, de primer nivel en el ámbito de la formación académica 

de la UNASAM. Está encargado de la dirección, conducción y gestión  académica, en concordancia con las normas 

establecidas.  

Propone y promueve  las políticas y acciones para la gestión  académica con la finalidad de garantizar la calidad 

en la formación académica de  profesionales de  excelencia, y lograr el posicionamiento, desarrollo y 

reconocimiento  de la UNASAM, dirigiendo y supervisando su cumplimiento 

Planifica y atiende las necesidades de capacitación y perfeccionamiento permanente del personal docente. 

El cargo de Vicerrector Académico, se ejerce a dedicación exclusiva y es incompatible con el desempeño de 

cualquier otra función o actividad pública o privada. 

  

01.1.5. Organigrama Estructural del Vice Rectorado Académico 

 

 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL VICE RECTORADO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL "SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO" (U.N.A.S.A.M.) 

SECRETARIA

UNIDAD DE PROGR.Y 
CONTROL ACADEMCO

OFICINAGENERAL 
DE ESTUDIOS

DIRECCION
ACADEMICA DE 

ESTUDIOS GENERALES

UNIDAD DE REGISTRO
Y CERTIF.ACADEMIC A

OFICINAGENERAL 
DE CALIDAD 

UNIVERSITARIA

DIRECCION DE 
AUTOEVALUACION  Y 

ACREDITACION DE LA 

DIRECCION DE 
GESTION DE LA 

CALIDAD

ASESOR
ACADEMICO

OFICINAGENERAL 
DE SERV. 

ACADEMICOS Y 

UNIDAD DE 
BIBLIOTECA CENTRAL

UNIDAD DE FONDO
EDITORIAL 

UNIDAD DE MUSEO 
UNIVERSITARIO UNIDAD DE 

ADMINISTRACION

OFICINAGENERAL 
DE ADMISION

UNIDAD DE INFORMATICA

UNIDAD DE MARKETING
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01.1.6. Cuadro Orgánico De Cargos: Para el cumplimiento de funciones del Vicerrectorado Académico se 

cuenta con los siguientes cargos: 

                       

 
 

 

 

01.1.7. Estructura Organizacional del Vice Rectorado Académico 

01.1.6.1      ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

V Vicerrectorado   Académico 

 

2.1.2.4 ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

V Asesor Académico 

 

2.1.2.5 ÓRGANOS DE APOYO 

V Asistente Administrativo 

V Secretaria  

V Operador de Conducción Vehicular 

 

 

2.1.2.6 ÓRGANOS DE LÍNEA 

V Oficina General de Estudios 

V Oficina General de Admisión 

V Oficina General de Calidad Universitaria 

V Dirección Académica de Estudios Generales 

V Oficina General de Servicios Académicos y Publicaciones 

 

 

 

 

 

 

11 Vicerrector Académico 532-01-1- FP FP 1

12 Asesor Académico 532-01-1- EC EC 1

13 Secretaria 532-01-1- AP SP-AP 1

14 Asistente Administrativo 532-01-1-AP SP-AP 1

15 Operador de Conducción Vehicular 532-01-1- AP SP-AP 1

5

TOTAL NECESARIONº DE CAP CARGO  ESTRUCTURAL PROPUESTO CODIGO CLASIFICACIÒN

VICE RECTORADO ACADEMICO

TOTAL
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01.1.8. Descripción De Funciones Específicas A Nivel De Cargos 

 

I. DENOMINACIÓN DEL CARGO: VICE RECTOR ACADÉMICO 

 

 

 

 

 

  

 

A. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL VICE RECTOR ACADÉMICO: 

 

1) Planificar, proponer y promover las políticas y acciones para la gestión de los ejes académicos, de 
extensión universitaria y de proyección social de la UNASAM. 

2) Monitorea y supervisa el cumplimiento de las actividades académicas  a fin de que 
contribuyan al fomento de la formación de profesionales de  calidad,  para lograr el desarrollo 
sostenible de la UNASAM. 

3) Dirigir y ejecutar la política general de formación académica en la UNASAM, mediante una 
gestión de calidad que garantice la eficiencia y eficacia en los procesos académicos. 

4) Supervisar las actividades académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas 
y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de la UNASAM. 

5) Proponer políticas de capacitación y perfeccionamiento para el personal docente de la 
UNASAM. 

6) Proponer políticas de Autoevaluación y Acreditación de Programas de Estudios de Educación 
Superior Universitaria. 

7) Fortalecer e innovar el proceso de aprendizaje-enseñanza, de acuerdo a las exigencias 
actuales desarrollando el talento humano aplicando las nuevas tecnologías 

8) Promover y gestionar becas de estudio para docentes, estudiantes y egresados de la 
UNASAM, a nivel nacional e internacional. 

9) Reemplazar al Rector o al Vicerrector de Investigación en caso de ausencia, licencia, 
vacancia u otro impedimento temporal. 

10) Coordinar con los Decanos y el Director de la Escuela de Posgrado la ejecución del Plan 
Académico. 

11) Supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento de las oficinas a su cargo e informar 
anualmente al Consejo Universitario. 

12) Proponer al Rector los candidatos para ocupar las Direcciones o Jefaturas de las Oficinas 
Generales a su cargo. 

13) Coordinar y supervisar los procesos de ingreso a la docencia universitaria. 
14) Supervisar la expedición de Grados y Títulos en las Facultades y Escuela de Posgrado de la 

UNASAM. 
15) Dirigir las relaciones académicas internacionales; así como la movilidad de docentes, 

estudiantes e investigadores. 
16) Verificar la distribución y el uso de la infraestructura de la UNASAM con la finalidad de 

garantizar las actividades académicas de las diferentes Facultades. 
17) Proponer la capacitación del personal administrativo de la UNASAM en temas de 

Licenciamiento Institucional, Autoevaluación y Acreditación Institucional y de Programas de 
Estudios de Educación Superior Universitaria.  

18) Otras atribuciones que le otorgue la Ley, los Órganos de Gobierno y el Estatuto de la 
UNASAM.  

 

 

 

 

DEPENDENCIA VICE RECTORADO ACADÉMICO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  VICE RECTOR ACADÉMICO 

CÓDIGO 

 532-01-1-FP 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN  

CLASIFICACIÓN: FP 11 2016 
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B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende del Rector, Consejo Universitario y de la Asamblea Universitaria, según los casos. 
2) Tiene mando sobre el personal docente, nombrado y contratado, dentro del área de su 

competencia. 
3) Es responsable de la gestión académica de la UNASAM. 

 
C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

 

1) Ser ciudadano en ejercicio 
2) Ser docente ordinario en la categoría de principal y a dedicación exclusiva,  con más de cinco 

(5) años  de antigüedad en la categoría. 
3) Tener grado académico de Doctor, el mismo que debe haber sido obtenido con estudios 

presenciales. 
4) Ser elegido en el cargo mediante voto universal. 

 
 

II. CARGO: ASESOR ACADÉMICO 

 

DEPENDENCIA VICE RECTORADO ACADÉMICO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  ASESOR ACADÉMICO 

CÓDIGO: 

532-01-1-EC 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: EC       12     2016 
 

 

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 

2) Formular alternativas de política que viabilicen la gestión académica y el logro de la visión, 
misión y los objetivos académicos definidos en el Plan Estratégico. 

3) Presentar propuestas al Vicerrector Académico, para la elaboración de la Programación 
Académica de la UNASAM.  

4) Participar y apoya al Vicerrector Académico, en comisiones y/o reuniones relacionadas con 
la gestión académica. 

5) Participar y asesorar al Vicerrector Académico, en la Programación Académica de los Ciclos 
Académicos de la UNASAM. 

5) Planificar y coordinación en forma conjunta con el Vicerrector Académico  sobre asuntos 
académicos, de extensión universitaria, de responsabilidad social y de investigación 
formativa 

6) Coordinar y ejecutar programas y actividades del Vicerrectorado Académico, siguiendo 
instrucciones pertinentes del Vicerrector Académico 

7) Diseñar, analizar e interpretar cuadros, diagramas y otros similares inherentes a la gestión 
académica 

8) Participar y asistir a las Comisiones y/o reuniones sobre asuntos del Vicerrectorado 
Académico. 

9) Proponer alternativas y presentar propuestas técnicas conducentes a la reducción de riesgos 
en el manejo de los sistemas académicos. 

10) Participar en la elaboración de la Memoria Anual de la gestión académica para ser elevada 
al Rector al mes siguiente del término del año lectivo.  

11) Cumplir otras funciones que le asigne el Vicerrector Académico de la UNASAM. 
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B. LÍNEAS DE AUTORIDAD, DEPENDENCIA  Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende del Vicerrector Académico. 
2) Asume línea de coordinación con el personal administrativo, nombrado y contratado.  
3) Es responsable de cumplir en forma eficiente y oportuna las funciones señaladas en el 

Reglamento de Organización y Funciones, el Manual de Organización y Funciones, y demás 
disposiciones legales vigentes que norman su actividad. 

4) Para el cumplimiento de sus funciones coordina con los Órganos dependientes del Vice 

Rectorado de Investigación y con las demás dependencias involucradas. 

 
C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

 

1) Profesor Principal o Asociado con Grado de Doctor o de magister a Tiempo Completo 
2) Capacitación especializada en gestión académica y administrativa.  
3) Experiencia comprobada en actividades de asesoramiento y gestión académica no menor de 

3 años. 
4) Dominio de trabajo bajo presión, trabajo en equipo y cierto liderazgo. 

 
 

III. DENOMINACION DEL CARGO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 

 

 

 

 
 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 

1) Aplicar normas técnicas y proponer la mejora de procedimientos administrativos que 
coadyuven al desarrollo académico  de la UNASAM. 

2) Proporcionar asistencia y soporte técnico gerencial al Vicerrectorado Académico. 
3) Elaborar proyectos en coordinación con su Vicerrector Académico, así como  los documentos 

inherentes a la gestión, se encarga de elaborar el presupuesto anual del Vicerrectorado 
Académico. 

4) Elaborar los Términos de Referencia (TDR) de los servicios de terceros que corresponda al 
Vice Rectorado Académico. 

5) Elaborar la programación del cuadro de necesidades mensualizado del Vice Rectorado de 
Investigación.  

6) Realizar el seguimiento continuo y la ejecución de la programación contenida en el cuadro 
de necesidades del Vice Rectorado Académico. 

7) Elaborar información estadística de competencia del Vicerrectorado Académico. 
8) Elaborar el proyecto de la memoria anual del Vicerrectorado Académico. 
9) Participar en la elaboración, ejecución, control y evaluación del Plan Operativo del 

Vicerrectorado Académico. 
10) Analizar  y emitir opinión técnica sobre asuntos relacionados  a los formatos técnicos que 

utiliza la UNASAM. 
11) Administrar y elaborar mensualmente el Informe de los gastos efectuados con el dinero 

asignado por concepto de caja chica. 
12) Velar por la conservación y mantenimiento de los enseres del Vicerrectorado Académico.  
13) Solicitar y administrar  los útiles y materiales de escritorio necesarios para el normal 

funcionamiento del Vicerrectorado Académico. 

DEPENDENCIA VICE RECTORADO ACADÉMICO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 

 532-01-1-AP 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: SP- AP 14 2016  
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14) Administrar en forma eficiente el combustible asignado para la unidad vehicular del 
vicerrectorado académico 

15) Facilitar los equipos o suministros necesarios para las reuniones  concertadas. 
16) Otras funciones que por su naturaleza le sean asignadas por el Vicerrector  Académico. 

 
 

B. LÍNEAS DE DEPENDENCIA, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende jerárquicamente del Vicerrector Académico.  
2) Es responsable de la ejecución y coordinación de actividades especializadas de apoyo 

administrativo al Vicerrector Académico. 
3) Cumplir en forma eficiente y oportuna las funciones señaladas en el Reglamento de 

Organización y Funciones, el Manual de Organización y Funciones, y demás disposiciones 
legales vigentes que norman su actividad. 
 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

 

3) Título Universitario en el área de Administración, Contabilidad o Economía, o Grado 
académico de Bachiller, o estar cursando el último año de estudios, en las carreras antes 
indicadas. 

4) Experiencia en labores de administración  pública o sistemas administrativos. 
 

  Alternativa: 

Poseer una combinación equivalente de formación y experiencia.  

 

 

IV. DENOMINACIÓN DEL CARGO: SECRETARIA DEL VICE RECTORADO ACADÉMICO  

 

DEPENDENCIA VICE RECTORADO ACADÉMICO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  SECRETARIA DE 

VICE RECTORADO ACADEMICO 

CÓDIGO: 

532-01-1-AP 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: SP-AP 13 2016  

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 

1) Redactar y digitar los documentos administrativos del Vice Rectorado Académico, de acuerdo 
a las normas de administración pública. 

2) Recepcionar, registrar, derivar y tramitar los expedientes del Vicerrectorado Académico a las 
instancias que les corresponde, según la naturaleza de los mismos. 

3) Organizar y coordinar las audiencias, atenciones, reuniones, certámenes; y  preparar la 
documentación necesaria para cada una de las ellas. 

4) Organizar el control y seguimiento de los expedientes preparando periódicamente los   
informes respectivos. 

5) Administrar la documentación clasificada y prestar apoyo secretarial especializado, utilizando  
tecnologías modernas. 

6) Efectuar el control y seguimiento de los expedientes del Vicerrectorado Académico. 
7) Brindar atención de calidad a los miembros de la comunidad universitaria y a terceros que 

soliciten información sobre algún trámite o servicio del Vicerrectorado Académico. 
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8) Administrar y tener actualizado el archivo de la documentación del Vicerrectorado 
Académico. 

9) Recepcionar y efectuar llamadas telefónicas locales y a larga distancia, brindando 
información necesaria a los solicitantes. 

10) Organizar y actualizar la agenda del Vicerrector Académico.  
11) Cumplir otras funciones que le asigne el Vicerrector Académico, dentro de  su competencia. 

 
B. LÍNEAS DE DEPENDENCIA, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende jerárquicamente del Vicerrector Académico.  

2) Cumplir en forma eficiente y oportuna las funciones señaladas en el Reglamento de 

Organización y Funciones, el Manual de Organización y Funciones, y demás disposiciones 

legales vigentes que norman su actividad. 

 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

 

1) Título Técnico de Secretaria Ejecutiva, otorgado por una Entidad Educativa autorizada 

2) Capacitación certificada en un idioma extranjero, otorgado por una entidad autorizada  

3) Capacitación certificada en relaciones públicas o relaciones humanas. 

4) Capacitación certificada en Computación e Informática 

5) Poseer  iniciativa y actitud proactiva. 

6) Amplia experiencia en labores de secretariado ejecutivo bilingüe y experiencia en 

procesadores de texto y hojas de cálculo (mínimo 03 años) 

 

 

V. CARGO: OPERADOR DE CONDUCCIÓN VEHICULAR (CHOFER) 

 

 

A.  FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

 

1) Revisar continuamente el buen funcionamiento del vehículo a su cargo. 
2) Revisar el buen estado de los sistemas de dirección, suspensión, refrigeración, combustión 

y lubricación del vehículo a su cargo, antes, durante y después de los viajes efectuados. 

3) Verificar el buen estado de las llantas, batería, frenos y otros accesorios del vehículo a su 

cargo, antes, durante y después de los viajes realizados.  

4) Guardar confidencialidad y reserva sobre los asuntos tratados en su entorno. 

5) Ejecutar las operaciones técnicas propias en la conducción del vehículo a su cargo, evitando 
realizar otras operaciones que distraigan su atención.  

6) Portar los documentos de identificación que sustenten su calidad de conductor, el propósito 
de su viaje y la situación legal del vehículo. 

7) Conducir el vehículo a su cargo asumiendo un comportamiento responsable, sobrio, correcto 
y de buen trato a las personas que transporta. 

8) Registrar los hechos, experiencias y operaciones realizadas en la bitácora del vehículo a su 
cargo. 

DEPENDENCIA VICERECTORADO ACADÉMICO  

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  OPERADOR DE CONDUCCIÓN VEHICULAR 

CÓDIGO 

 532-01-1-AP 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: SP- AP          15  2016 
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9) Llevar el sistema de control del recorrido del vehículo a su cargo y del consumo de 
combustible, actualizando los datos permanentemente.  

10) Informar a su jefe inmediato, cuando el vehículo sufra algún desperfecto  que no pueda ser 
reparado de inmediato. 

11) Evitar sobrepasar la carga máxima de peso establecida para el vehículo; así como la cantidad 
de personas permitida. 

12) Conocer previamente y/o informarse sobre las condiciones de la ruta de viaje. 
13) Cumplir otras funciones que le asigne el Vicerrector Académico, dentro de su competencia. 

 
B. LÍNEAS DE DEPENDENCIA, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende del Vicerrector Académico y coordina con la Unidad de Servicios Auxiliares. 

2) No tiene personal a su cargo. 

3) Es responsable de la conservación y el correcto manejo del vehículo a su cargo en el traslado 

del Vicerrector Académico, autoridades  u otras personas autorizadas. 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

 

1) Licencia de conducir expedido por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

2) Amplia experiencia en operaciones técnicas de conducción de vehículos. 

3) Capacitación técnica en mecánica automotriz o reparación de vehículos. 

4) Instrucción secundaria, o estudios relacionados al cargo. 

5) Atención esmerada con práctica de valores, respeto y prontitud. 

 

ALTERNATIVA: 

Poseer una combinación equivalente de formación y experiencia.  
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01.3. VICE RECTORADO DE INVESTIGACIÓN 
 

El Vice Rectorado de Investigación, es el Órgano de Dirección de más alto nivel en la Universidad en el ámbito de 

la Investigación, responsable  de convocar, promover y colaborar en la producción permanente del conocimiento, 

fundamental para el desarrollo de la sociedad y promueve la aplicación de los resultados de las investigaciones, 

así como la transferencia tecnológica y el uso de las fuentes de investigación. 

Orienta, coordina y organiza los proyectos y actividades científicas que se desarrollan a través de las diversas 

Unidades Académicas.  

El cargo de Vicerrector de Investigación, se ejerce a dedicación exclusiva y es incompatible con el desempeño de 

cualquier otra función o actividad pública o privada. 

 

01.3.1. Organigrama Estructural del Vice Rectorado de Investigación 
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01.3.2. Estructura Organizacional del Vice Rectorado de Investigación: 

 

01.3.2.1. ÒRGANO DE DIRECCION 

V Vicerrectorado   Investigación 
 

01.3.2.2. ÒRGANOS CONSULTIVOS 

V Consejo de Investigación 

V Comité Consultivo Externo 

V Comité de Ética 

 

01.3.2.3. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

V Asesor de Investigación 

 

01.3.2.4. ÒRGANOS DE LINEA 

V Dirección General de Investigación 

V Dirección  General de Centros de Investigación y Experimentación 

 

01.3.2.5. ÒRGANOS DE APOYO 

V Asistente Administrativo 

V Secretaria 

V Operador De Conducción Vehicular 

 

 

01.3.3. Cuadro Orgánico De Cargos: Para el cumplimiento de funciones el rectorado cuenta con los 

siguientes cargos

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16 Vicerrector de Investigación 532-01-2- FP FP 1

17 Asesor en Investigación Cientìfica 532-01-2-EC EC 1

18 Secretaria 532-01-2-AP SP-AP 1

19 Asistente Administrativo 532-01-2-AP SP-AP 1

20 Operador de Conducción Vehicular 532-01-2-AP SP-AP 1

5

TOTAL NECESARIONº DE CAP CARGO  ESTRUCTURAL PROPUESTO CODIGO CLASIFICACIÒN

VICE RECTORADO DE INVESTIGACION

TOTAL
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01.3.4. Descripción De Funciones Específicas A Nivel De Cargos 

 

I. DENOMINACIÓN DEL CARGO: VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

1) Proponer al Consejo Universitario la política general de investigación, innovación y 
transferencia de ciencia y tecnología de la UNASAM. 

2) Representar a la UNASAM en aspectos relacionados con la investigación y la transferencia 
de ciencia y tecnología. 

3) Conducir y Supervisar las actividades de investigación básica y aplicada,  con la finalidad 
de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con  la misión de la UNASAM. 

4) Aprobar y coordinar las políticas, planes, estrategias, presupuestos y los documentos de 
gestión relacionados a la investigación 

5) Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y organismos públicos o 
privados. 

6) Conducir a traves de los responsables de los Centros de Investigación y Experimentación 
las diferentes actividades de  investigación que realizan los docentes y estudiantes para 
que estas alcancen los estándares de calidad e impacto en los niveles regionales, 
nacionales e internacionales. 

7) Promover la generación de recursos para la Universidad a través de la producción de 
bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de investigación y desarrollo, 
así como mediante la obtención de regalías por patentes u otros derechos de propiedad 
intelectual. 

8) Promover la implementación y supervisión de proyectos de Responsabilidad Social 
Universitaria. 

9) Conducir a traves de los responsables de los Centros de Investigación y Experimentación 
las diferentes actividades de  investigación que realizan los docentes y estudiantes para 
que estas alcancen los estándares de calidad e impacto en los niveles regionales, 
nacionales e internacionales. 

10) Proponer al Rector la designación de docentes investigadores 

11) Promover la capacitación de docentes y estudiantes en el empleo de métodos y técnicas 
de investigación científica y tecnológica. 

12) Promover la trasferencia tecnológica y el uso de las fuentes de investigación, 
integrando a la UNASAM con las entidades del estado y la empresa privada. 

13) Coordinar con las Facultades y la Oficina General de Investigación la realización de ferias 
tecnológicas, de investigación e innovación a nivel local y regional. 

14) Promover y dirigir la publicación de revistas indexadas con resultados de la investigación 
realizada en la UNASAM, así como revistas especializadas para la difusión del 
conocimiento. 

15) Reemplazar al Rector o al Vicerrector Académico en caso de ausencia, licencia, vacancia 
u otro impedimento temporal. 

DEPENDENCIA  VICE -  RECTORADO DE INVESTIGACION 

DENOMINACIÓN DEL CARGO VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

CÓDIGO 
532-01-2- FP N° DEL CAP 

FECHA DE 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACION: FP 16 2016  
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16) Supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento eficiente  de las oficinas a su cargo e 
informar anualmente al Consejo Universitario. 

17) Promover asesoría técnica o empresarial de parte de los docentes de la UNASAM para la 
organización y funcionamiento de incubadoras empresariales. 

18) Representar a la UNASAM ante los organismos encargados del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (SINACYT). 

19) Otras que le asigne el Rector o el Consejo Universitario. 

 
 

B. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende jerárquicamente del Rectorado, Consejo Universitario y de la Asamblea 
Universitaria, según los casos. 

2) Es la autoridad inmediata al Rector en materia de Investigación. 
3) Ejerce autoridad sobre sus Unidades Orgánicas, así como del personal docente, y 

administrativo  nombrado y contratado, dentro del área de su competencia. 
4) Es responsable de la gestión y conducción de los procesos y programas de investigación, 

desarrollo y transferencia tecnológica  de la UNASAM. 
5) Ejerce autoridad sobre la administración en lo referente a la investigación y su aplicación. 
6) Coordina internamente con el Rector y las demás áreas de la UNASAM  y externamente con 

entidades públicas y privadas ya sea nacionales o extranjeras en áreas de su competencia. 
 

C. REQUISITOS MÍNIMOS: 

 

1) Ser ciudadano peruano en ejercicio. 
2) Ser docente ordinario en la categoría principal, con no menos de cinco (5) años de antigüedad 

en la categoría 
3) Tener grado académico de Doctor, el mismo que debe haber sido obtenido con estudios 

presenciales. 
4) Ser elegido en el cargo mediante voto universal. 
5) Otros exigidos por la Ley Universitaria y las normas respectivas. 

 

ALTERNATIVA: 

Haber sido elegido como autoridad interina o encargatura temporal.  
 

 

II. CARGO: ASESOR DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 

DEPENDENCIA  VICE RECTORADO DE INVESTIGACION 

DENOMINACIÓN DEL CARGO ASESOR DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

CÓDIGO 
532-01-2-EC 

N° DEL CAP 
 

FECHA DE 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACION: SP .EC 17 2016  

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

1) Asesorar al Vicerrector de Investigación en la dirección y ejecución de la política general de 
investigación en la UNASAM. 

2) Brindar asesoramiento en la administración de los Programas de Investigación, Innovación 
Y Transferencia Tecnológica. 
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3) Efectuar seguimiento y supervisión de  las actividades de investigación con la finalidad de 
garantizar. 

4) Apoyar  y asesorar en la supervisión de las actividades de investigación con la finalidad de 
garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con  la misión de la UNASAM. 

5) Apoyar y asesorar  la promoción de la implementación y seguimiento de Proyectos De 
Responsabilidad Social Universitaria. 

6) Apoyar y asesorar en  la capacitación de docentes y estudiantes en el empleo de métodos 
y técnicas de investigación científica y tecnológica. 

7) Apoyar y asesorar en la publicación de revistas indexadas con resultados de la 
investigación realizada en la UNASAM, así como revistas especializadas para la difusión 
del conocimiento. 

8) Otras funciones que le asigne el Vicerrector de Investigación.  
 

 

B. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende jerárquicamente del Vice Rectorado de Investigación. 

2) No tiene personal a su cargo. 

3) Debe cumplir en forma eficiente y oportuna las funciones señaladas en el Reglamento de 

Organización y Funciones, el Manual de Organización y Funciones, y demás disposiciones 

legales vigentes que norman su actividad. 

4) Coordina con las diferentes Unidades Orgánicas en temas relacionados a la investigación. 

C. REQUISITOS MÍNIMOS: 

 

1) Profesor principal o asociado, con grado de Doctor o Magister a Tiempo completo. 

2) Alta calificación y experiencia comprobada en Programas de Investigación e Innovación 

Tecnológica, mínima de 3 años. 

3) Acreditar sus conocimientos mediante publicaciones u otros documentos que certifiquen  

dicha condición. 

 
 

III. CARGO: SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

D. F 
 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

 

1) Recepcionar, revisar, registrar, derivar y tramitar la documentación y  los expedientes del 
Vicerrectorado de Investigación a las instancias que les corresponde, según la naturaleza de 
los mismos. 

2) Redactar y digitar los documentos administrativos que disponga el Vicerrector de 
Investigación  de acuerdo a las normas de administración pública. 

DEPENDENCIA  VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 
SECRETARIA DEL VICE RECTORADO DE 

INVESTIGACIÓN 

CÓDIGO 
532-01-2-AP 

N° DEL CAP 
 

FECHA DE 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACION: SP - AP 18 2016  
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3) Organizar y coordinar las audiencias, atenciones, reuniones, certámenes; y  preparar la 
documentación necesaria para cada una de ellas. 

4) Organizar el control y seguimiento de los expedientes preparando periódicamente los   
informes respectivos. 

5) Administrar la documentación clasificada y prestar apoyo secretarial especializado, utilizando las 
nuevas tecnologías, actualizando el archivo de la documentación del Vicerrectorado de 
Investigación, continuamente. 

6) Brindar atención de calidad a los miembros de la comunidad universitaria y a terceros que 
soliciten información sobre algún trámite o servicio del Vicerrectorado de Investigación, o que 
estén realizando el seguimiento de algún documento. 

7) Recepcionar y efectuar llamadas telefónicas locales y a larga distancia, brindando 
información necesaria a los solicitantes. 

8) Organizar y actualizar la agenda y el despacho del Vicerrector de Investigación. 
9) Custodiar la documentación, los bienes y materiales del Vice Rectorado de Investigación. 
10) Cumplir otras funciones que le asigne el Vicerrector de Investigación, dentro de  su 

competencia. 
 

B. LÍNEAS DE DEPENDENCIA, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende jerárquicamente del Vicerrector de Investigación. 

2) No tiene personal a su cargo. 

3) Cumplir en forma eficiente y oportuna las funciones señaladas en el Reglamento de 

Organización y Funciones, el Manual de Organización y Funciones, y demás disposiciones 

legales vigentes que norman su actividad. 

4) Par el cumplimiento de sus funciones coordina con los Órganos dependientes del Vice 

Rectorado de Investigación y con las demás dependencias que estén involucradas. 

 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

 

1) Título Técnico de Secretaria Ejecutiva, otorgado por una Entidad Educativa autorizada. 

2) Capacitación certificada en un idioma extranjero, otorgado por una entidad autorizada. 

3) Capacitación certificada en relaciones públicas, ofimática y sistemas administrativos. 

4) Amplia experiencia en labores de secretariado ejecutivo bilingüe y experiencia en 

procesadores de texto y hojas de cálculo (mínimo 03 años). 

5) Capacidad de interrelacionarse, proactiva y trabajo en equipo. 

 

ALTERNATIVA: 

Poseer una combinación equivalente de formación y experiencia.  

 

IV. CARGO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA  VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL CARGO ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 
532-01-2-AP 

N° DEL CAP 
 

FECHA DE 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACION: SP - AP 19 2016  
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A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 

1) Aplicar normas técnicas y proponer la mejora de procedimientos administrativos que 
coadyuven al desarrollo  de la investigación   de la UNASAM. 

2) Participar en la elaboración, ejecución, control y evaluación del Plan Operativo del 
Vicerrectorado de Investigación, así como  los documentos inherentes a la gestión. 

3) Se encarga de elaborar el presupuesto anual del Vicerrectorado de Investigación y la 
programación del cuadro de necesidades mensualizado  

4) Realizar el seguimiento y monitoreo de la ejecución presupuestal del Vice Rectorado de 
Investigación y comunicar al Vic Rector sobre los gastos realizados del presupuesto del su 
dependencia. 

5) Formular los diferentes instrumentos de gestión del Vice Rectorado de Investigación, así 
como el proyecto de la memoria anual. 

6) Administrar y elaborar mensualmente el Informe de los gastos efectuados con el dinero 
asignado por concepto de caja chica. 

7) Velar por la conservación y mantenimiento de los enseres del Vicerrectorado de 
Investigación.  

8) Gestionar y administrar  los útiles y materiales de escritorio y combustible necesarios para el 
normal funcionamiento del  Vicerrectorado de Investigación. 

9) Facilitar los equipos o suministros necesarios para las reuniones  concertadas. 
10) Otras funciones que por su naturaleza le sean asignadas por el Vicerrectorado de 

Investigación. 
 

B. LÍNEAS DE DEPENDENCIA, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende jerárquicamente del Vicerrectorado de Investigación. 
2) Es responsable de la ejecución y coordinación de actividades especializadas de apoyo 

administrativo al Vicerrectorado de Investigación. 
3) Coordina con las áreas involucradas temas relacionados a la gestión administrativa. 
4) Es responsable de cumplir en forma eficiente y oportuna las funciones señaladas en el 

Reglamento de Organización y Funciones, el Manual de Organización y Funciones, y demás 
disposiciones legales vigentes que norman su actividad. 

5) Ejerce autoridad sobre el personal administrativo  a su cargo. 
 
 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

 

1) Título Universitario en el área de Administración, Contabilidad o Economía, o Grado 
académico de Bachiller. 

2) Experiencia en cargos de responsabilidad directiva. 
3) Experiencia en actividades de administración  pública o sistemas administrativos. 

 

  Alternativa: 

Poseer una combinación equivalente de formación y experiencia.  
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V. CARGO: OPERADOR DE CONDUCCIÓN VEHICULAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

1) Conducir vehículos motorizados para transporte de funcionarios y servidores que se 
encuentren en comisión de servicios.  

2) Cumplir con las reglas de tránsito y demás disposiciones vigentes al conducir el vehículo 
asignado.  

3) Distribuir y recoger según instrucciones la documentación administrativa o técnica del 
Vicerrectorado de investigación.  

4) Efectuar diariamente el control previo del vehículo asignado, verificando que se encuentre en 
óptimas condiciones antes de ponerlo en funcionamiento.  

5) Realizar el mantenimiento y las reparaciones mecánicas menores del vehículo a su cargo, 
informando periódicamente y cuando la situación lo amerite sobre el estado de 
funcionamiento del vehículo a su cargo.  

6) Llevar el sistema de control del recorrido del vehículo a su cargo y del consumo de 
combustible, actualizando los datos permanentemente.  

7) Distribuir la correspondencia enviada por el Vicerrectorado de investigación.  
8) Las demás funciones inherentes al cargo que le asigne o encargue el Vicerrectorado de 

investigación. 
 

 
B. LINEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende jerárquicamente del Vice Rectorado de Investigación, Académico y coordina con la 

Unidad de Servicios Auxiliares. 

2) No tiene personal a su cargo. 

1) Es responsable de la conservación y el correcto manejo del vehículo a su cargo en el traslado 

del Vicerrector de Investigación, autoridades  u otras personas autorizadas 

C. REQUISITOS MÍNIMOS: 

 
 

1)  Instrucción secundaria completa como mínimo 

2) Licencia de conducir expedido por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

3) Amplia experiencia en conducción de vehículos. (mínimo 3 años) 

4) Capacitación técnica en mecánica automotriz o reparación de vehículos. 

5) Atención esmerada con práctica de valores, respeto y prontitud. 

 

ALTERNATIVA: 

Poseer una combinación equivalente de formación y experiencia.  

 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA VICE RECTORADO DE INVESTIGACION 

DENOMINACIÓN DEL CARGO OPERADOR DE CONDUCCIÓN VEHICULAR 

CÓDIGO 
532-01-2-AP 

N° DEL CAP 
 

FECHA DE 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACION: SP - AP 20 2016  
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02. ÓRGANO DE CONTROL 

 

02.1. OFICINA GENERAL DE CONTROL INSTITUTIONAL 
 

El črgano de Control Institucional (OCI) de la Universidad Nacional ñSantiago Ant¼nez de Mayoloò, es el encargado 

de llevar a cabo el control gubernamental según los planes y programas anuales y de acuerdo a la normatividad 

vigente del Sistema Nacional de Control. 

Se ubica en el mayor nivel jerárquico de la Entidad y dependen funcional y administrativamente de la Contraloría 

General de la República. 

Sus funciones están orientadas a garantizar las acciones preventivas para una gestión institucional eficiente y 

eficaz, así como una adecuada  ejecución presupuestal. 

 

02.1.1. Organigrama Estructural de la Oficina General de Control Institucional. 

 

                   

  
 

 

 

 

 

 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA OFICINA GE NERAL DE CONTROL INSTITUCIONAL   

(U.N.A.S.A.M.) 

OFICINA GENERAL DE 
CONTROL

INSTITUCIONAL

SECRETARIA

UNIDAD DE ACCIONES 
DE CONTROL

UNIDAD DE 
ACTIVIDADES DE

CONTROL

RECTORADO
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02.1.2. Cuadro Orgánico De Cargos: Para el cumplimiento de funciones de la Oficina General de Control 

Institucional se cuenta con los siguientes cargos: 

 

 
 

 

02.1.3. Descripción De Funciones Específicas A Nivel De Cargos 

 

I. CARGO: DIRECTOR DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 

DEPENDENCIA OFICINA GENERAL DE CONTROL INSTITUCIONAL-
JEFATURA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  DIRECTOR DE CONTROL INSTITUCIONAL 

CÓDIGO 
 532-03-1-DS 

 
N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: SP-DS 21       2016  

 

 

 

 

 

 

21 Director de Control Institucional 532-03-1-DS SP-DS 1

22 Secretaria 532-03-1-AP SP-AP 2

3

23
Ejecutivo de Acciones de Control   (Jefe de 

Unidad)
532-03-2-EJ SP-EJ 1

24
Analista de Control Institucional (Actvidades 

Administrativo-Financiero)
532-03-2-ES SP-ES 1

25
Analista de Control Institucional  (Actividades  de 

Control Posterior)
532-03-2-ES SP-ES 1

3

26
Ejecutivo de Actividades de Control (Jefe de 

Unidad)
532-03-3-EJ SP-EJ 1

27
Analista de Control Institucional  (Actividades de 

Control Simultaneo)
532-03-3-ES SP-ES 1

2

8

TOTAL NECESARIONº DE CAP CARGO  ESTRUCTURAL PROPUESTO CODIGO CLASIFICACIÒN

Sub Total

UNIDAD DE ACCIONES DE CONTROL

Sub Total

UNIDAD DE ACTIVIDADES  DE CONTROL

Sub Total

TOTAL OFICINA GENERAL DE CONTROL INSTITUCIONAL 

OFICINA GENERAL DE CONTROL INSTITUCIONAL

JEFATURA
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A. FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 
 

1) Ejercer la función de dirección, supervisión y verificación en las etapas de planificación 
ejecución y elaboración de informes de auditoría. Ejercer la función de dirección, supervisión y 
verificación en las etapas de planificación, ejecución y elaboración del informe de auditoría. 

2)  Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades dispongan para la implementación 
de las recomendaciones formuladas en los resultados de la ejecución de los servicios de 
control.  

3) Aplicar y mantener un adecuado control de calidad en todas las etapas del proceso de servicio 
de control posterior.  

4) Verificar permanentemente el desempeño de las comisiones auditoras, incluyendo al auditor 
encargado o jefe de comisión y al supervisor de auditoría. 

5)  Verificar que el contenido del informe se enmarque en la normativa de control gubernamental 
y cumpla con el nivel apropiado de calidad, conforme a los estándares de calidad establecidos, 
en busca de la eficiencia y eficacia en los resultados del control gubernamental.  

6) Participar como invitado y sin derecho a voto en las reuniones convocadas por la Alta Dirección 
de la entidad a fin de tomar conocimiento de las actividades que desarrolla la entidad.  

7) Realizar la evaluación del desempeño del personal a su cargo, conforme a las disposiciones 
emitidas por la CGR. 
 

Administrativamente al Jefe de la Oficina de Control Interno le corresponde las siguientes 
funciones: 
 
8) Promover el mantenimiento de relaciones de respeto y cordialidad con el personal a su cargo 

y entre los mismos, a fin de cautelar un adecuado clima laboral. 

9) Requerir de forma sustentada, ante la entidad o la CGR, la asignación o contratación de 

personal, y los recursos presupuestales y logísticos necesarios para el cumplimiento de las 

funciones del OCI. En ningún caso, el Jefe del OCI puede solicitar a la entidad, la contratación 

o asignación de nuevo personal para reemplazar al existente en el OCI, si ello no ha sido 

debidamente sustentado e informado al DOCI. 

10) Asignar las funciones y responsabilidades conforme a la organización interna del OCI, los 

niveles y categorías del personal a su cargo.  

11) Promover la línea de carrera del personal a su cargo de acuerdo a las políticas de la CGR o 

de la entidad, según corresponda. 

12) Ejercer el control de la permanencia y rendimiento del personal a su cargo.  

13) Solicitar de forma fundamentada que el personal del OCI que incurra en una deficiencia 

funcional; o de acreditarse alguna de las situaciones establecidas como prohibiciones en el 

numeral VI de la Directiva N° 010-2008-CG ñNormas para la conducta y Desempe¶o del 

Personal de la Contralor²a General de la Rep¼blica y de los črganos de Control Institucionalò, 

sea puesto a disposición de la unidad orgánica de Personal de la entidad o del Departamento 

de Personal o la unidad orgánica que haga sus veces de la CGR, según corresponda, para la 

adopción de las acciones pertinentes, según la normativa vigente.  

14) Gestionar que en los contratos suscritos por el personal del OCI, se incluya una cláusula de 

confidencialidad y reserva de la información a la cual tengan acceso en el ejercicio de sus 

funciones.  

15) Participar como miembro de los Comités Especiales de Contrataciones y Adquisiciones, de 

acuerdo a las disposiciones vigentes, en los casos que el OCI sea el área usuaria de bienes, 

servicios u obras materia de la convocatoria, en cuyo caso se encuentran habilitados para 

participar de dicho Comité, conforme a lo establecido en el artículo 29° del Reglamento de la 

Ley de Contrataciones del Estado. De igual forma, en cualquier proceso de selección de 

personal para el OCI, independientemente de la modalidad. 
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16) Solicitar y gestionar ante la CGR o la entidad, el entrenamiento profesional, desarrollo de 

competencias y la capacitación del personal del OCI a través de la Escuela Nacional de 

Control u otras instituciones educativas superiores nacionales o extranjeras. 

17) Atender las denuncias conforme al ámbito de su competencia y a las disposiciones sobre la 

materia emitidas por la CGR. 

18) Cautelar el adecuado uso y conservación de los bienes asignados al OCI, debiendo 

destinarlos exclusivamente a las actividades propias relacionadas con sus funciones.  

19) Cautelar que el personal del OCI de cumplimiento a las normas y principios que rigen la 

conducta, impedimentos y prohibiciones de los funcionarios y servidores públicos, de acuerdo 

al Código de Ética de la Función Pública. 

20) Cautelar que el personal a su cargo, cumpla sus funciones conforme a lo dispuesto en la 

Directiva N° 010-2008-CG ñNormas para la conducta y Desempe¶o del Personal de la 

Contralor²a General de la Rep¼blica y de los črganos de Control Institucionalò. 

21) Adoptar las medidas pertinentes para cautelar, preservar y custodiar el acervo documentario 

del OCI. En caso se desactive o se extinga una entidad, el Jefe del OCI debe remitir al DOCI 

el acervo documentario del OCI respecto a los servicios de control y servicios relacionados. 

22) Efectuar la entrega de cargo del Jefe de OCI de acuerdo a las disposiciones emitidas por la 

CGR. 

23) Informar al DOCI, a través del medio que se establezca, la vinculación o desvinculación del 

personal del OCI y el cronograma anual de sus vacaciones y las de su personal. 

 

B.  LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende de la Contraloría General de la República.  
2) Tiene mando sobre el personal administrativo nombrado y contratado  de la OCI.  

 

C.  REQUISITOS MÍNIMOS: 

 
1) Los requisitos mínimos   se establece  en  el literal 7.2.1  de la Directiva n.°07 -2015-   

CG/PROCAL de los Órganos de Control Institucional, aprobado mediante  Resolución de 
Contraloría n.°353-2915.CG 

 
 

II. CARGO: SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA OFICINA GENERAL DE CONTROL INSTITUCIONAL-
JEFATURA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:          SECRETARIA 

CÓDIGO: 
532-03-1-AP 
 

 
N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: SP-AP 22 2016  
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A. FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

 

1) Recibir, redactar y digitar los documentos administrativos de acuerdo a la normas de administración 

pública.  

2) Redactar y digitar los documentos administrativos de acuerdo a la normas de administración   pública. 

3) Recepcionar, registrar y derivar los expedientes del Órgano de Control Institucional a las instancias que 

les corresponde según la naturaleza de los mismos. 

4) Ejecutar el control y seguimiento de los expedientes de la Jefatura del Órgano de Control Institucional. 

5) Recepcionar y efectuar llamadas telefónicas locales y a larga distancia, cuidando la seguridad y 

presentación de los aparatos telefónicos. 

6) Elaborar y consolidar el requerimiento de bienes de consumo y otros servicios de conservación y 

mantenimiento de los enseres del Órgano de Control Institucional  

7) Ausencia de impedimento  o incompatibilidad para laborar al servicio del estado. 

8) No haber sido condenado  por  la comisión de delito doloro o conclusión anticipada  o por acuerdo bajo 

el principio de oportunidad por la  comisión de  un delito doloso.  No tener deuda pendiente de pago 

por sanción penal. 

9) No  haber sido sancionado  con destitución o despido. 

10) No mantener proceso  judicial pendiente 

11) No  haber acreditado el incumplimiento de las normas  de conducta y desempeño profesional 

establecidas en las normas de control gubernamental, disposiciones  emitidas por la CGR y/o de las  

normas del Código de Ética de la Función  Pública 

12) Cumplir otras funciones que le asigne el Jefe del Órgano de Control Institucional, dentro de  su 

competencia. 

 

B.   LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 
 

1) Depende jerárquicamente del Jefe del Órgano de Control Institucional.  

2) No tiene personal a cargo. 

3) Es responsable de sus funciones, establecidas en el MOF de la UNASAM. 
 

C.   REQUISITOS MÍNIM0S: 

1) Título profesional en Administración Secretarial y/o Secretaria Ejecutiva. 

2) Capacitación certificada en un idioma extranjero, otorgado por una entidad autorizada. 

3) Conocimientos básicos del sistema operativo Windows, office 2008,2010 y/o de nuevas 

versiones, sobre todo de los programas Word, Excel y PowerPoint. 

4) Experiencia en labores de secretaria por un periodo mínimo de  01 año. 

 

      ALTERNATIVA: 

De no tener título en Administración Secretarial ni de  Secretaria ejecutiva, poseer carreras 
afines y con (3) tres años de experiencia en la ejecución de acciones de apoyo secretarial 
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III. UNIDAD DE ACCIONES DE CONTROL (UNIDAD DE SERVICIOS DE CONTROL POSTERIOR) 

La unidad de Acciones de Control es la encargada de ejecutar auditorias de   cumplimiento en las áreas 
críticas y programadas en el Plan Anual de Control del Órgano de Control Institucional. 

IV. CARGO: EJECUTIVO DE ACCIONES DE CONTROL 

 

DEPENDENCIA OFICINA GENERAL DE CONTROL INSTITUCIONAL-
UNIDAD DE ACCIONES DE CONTROL (USCP) 

DENOMINACIÓN DEL CARGO EJECUTIVO DE ACCIONES DE CONTROL 

CÓDIGO: 
532-03-2-EJ 
 

 
N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: SP-EJ 23    2016  

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 

1) Planificar, conducir, dirigir y coordinar funciones variadas respecto de auditoría de 

cumplimiento. 

2) Planificar, conducir, dirigir y coordinar exámenes, auditorías y arqueos. 

3) Elaborar los informes de evaluación del cumplimiento de las normas de disciplina, 

racionalidad y austeridad. 

4) Supervisar y/o elaborar los informes de las acciones y/o actividades de control  

5) Supervisar la labor de personal profesional. 

6) Elaborar  el Plan de Auditoria y,  programas de auditoría interna o externa. 

7) Proponer políticas de auditorías para la implementación de programas de trabajo.   

8) Dirigir cursos de capacitación para personal de auditoría. 

9) Efectuar estudios y trabajos específicos relacionados con el control gubernamental.  

10) Aprobar, controlar y evaluar los informes finales de auditoría de cumplimiento, según los 

dispositivos legales.  

11) Las demás que le asigne el Jefe del Órgano de Control Institucional 
 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD, DEPENDENCIA  Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende del Jefe del Órgano de Control Institucional 
2) Tiene mando sobre el personal administrativo nombrado y contratado de la USCP.  

 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

1) Contar con Título Universitario 

2) Experiencia comprobable  en el ejercicio del control gubernamental  o experiencia en 

gestión púbica como mínimo  de 02 años. 

3) Ausencia de impedimento  o incompatibilidad para laborar al servicio del estado. 

4) No haber sido condenado  por  la comisión de delito dolo o conclusión anticipada  o por 

acuerdo bajo el principio de oportunidad por la  comisión de  un delito doloso.  No tener 

deuda pendiente de pago por sanción penal. 

5) No  haber sido sancionado  con destitución o despido. 

6) No mantener proceso  judicial pendiente 

7) No  haber acreditado el incumplimiento de las normas  de conducta y desempeño 

profesional establecidas en las normas de control gubernamental, disposiciones  emitidas 

por la CGR y/o de las  normas del Código de Ética de la Función  Pública. 

8) Contar con  capacitaciones en la Escuela Nacional de Control. 

9)  Habilitación del Colegio Profesional correspondiente. 
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V. CARGO: ANALISTA DE CONTROL INSTITUCIONAL  (ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS- 

FINANCIERAS) 

 

DEPENDENCIA OFICINA GENERAL DE CONTROL INSTITUCIONAL-
UNIDAD DE ACCIONES DE CONTROL 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  ANALISTA DE CONTROL INSTITUCIONAL 

CÓDIGO: 
532-03-2-ES 

 
N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: SP-ES 24 2016  

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
1) Elaborar la programación de las auditorias de cumplimiento, para el Plan Anual de Control 

del Órgano de Control Institucional en coordinación con el Jefe de Unidad. 
2) Elaborar los informes de los resultados de las auditorias de cumplimiento para elevarlos al 

Jefe de la Unidad, para la revisión  correspondiente. 
3) Efectuar la evaluación periódica de las auditorias de cumplimiento programadas en el Plan 

Anual de Control del Órgano de Control Institucional. 
4) Verificar el cumplimiento de las normas técnicas de control interno en los sistemas de 

administración de personal, sistema computarizado, sistema de abastecimiento, obras y 
centros de producción y formular las recomendaciones correspondientes. 

5) Efectuar el tratamiento de las denuncias presentadas ante el Órgano la Oficina de Control de 
Control Institucional elevando el informe correspondiente. 

6) Administrar el ingreso de los informes  en el  Sistema de Control Gubernamental. 
7) Efectuar el trabajo de campo de las Auditorias  en  coordinación con el Jefe de la Unidad. 
8) Verificar el cumplimiento de las normas técnicas de control interno en el sistema de 

administración financiera y formular las recomendaciones correspondientes. 
9) Cumplir otras funciones que le asigne el Jefe de la USCP, dentro de su competencia. 
 

B. LÍNEAS DE DEPENDENCIA, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 
1) Depende del Jefe de la UAC. 

 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

 
1) Contar con Título Universitario 

2) Experiencia comprobable  en el ejercicio del control gubernamental o auditoria privada de 

02 años. 

3) Ausencia de impedimento  o incompatibilidad para laborar al servicio del estado. 

4) No haber sido condenado  por  la comisión de delito dolo o conclusión anticipada  o por 

acuerdo bajo el principio de oportunidad por la  comisión de  un delito doloso.  No tener 

deuda pendiente de pago por sanción penal. 

5) No  haber sido sancionado  con destitución o despido. 

6) No mantener proceso  judicial pendiente 

7) No haber acreditado el incumplimiento de las normas  de conducta y desempeño 

profesional establecidas en las normas de control gubernamental, disposiciones  emitidas 

por la CGR y/o de las  normas del Código de Ética de la Función  Pública. 

8) Contar con  capacitaciones en la Escuela Nacional de Control. 

9) Habilitación del Colegio Profesional correspondiente. 
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VI. CARGO: ANALISTA DE CONTROL INSTITUCIONAL (ACTIVIDADES DE CONTROL POSTERIOR) 

 

DEPENDENCIA OFICINA GENERAL DE CONTROL INSTITUCIONAL-
UNIDAD DE ACCIONES DE CONTROL 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  ANALISTA DE CONTROL INSTITUCIONAL 

CÓDIGO  
N° DEL CAP 

FECHA 

 532-03-2-ES EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN:SP- ES 25    2016  

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
1) Apoyar  en las auditorias de cumplimiento académico para su programación en el Plan Anual 

de Control Interno del Órgano de Control Institucional en coordinación con el Jefe de Unidad.  
2) Programar y ejecutar auditorias de cumplimiento en las Áreas críticas priorizadas en el 

desarrollo académico, investigación, proyección social, extensión universitaria, servicio 
psicopedagógico y servicios académico auxiliares. 

3) Preparar los documentos  de auditoria  para la ejecución de las auditorias de cumplimiento 
en las áreas críticas de desarrollo académico, investigación, proyección social, extensión 
universitaria, servicio psicopedagógico y servicios académico auxiliares. 

4) Elaborar y presentar informes sobre la aplicación de medidas correctivas de las 
observaciones e implementación de las recomendaciones de los informes remitidos de las 
auditorias de cumplimiento ejecutados. 

5) Efectuar la evaluación periódica de las auditorias de cumplimiento programadas en el Plan 
Anual de Control del Órgano de Control Institucional. 

6) Cumplir otras funciones que le asigne el Jefe de la USCP, dentro de su competencia. 

 

B. LÍNEAS DE DEPENDENCIA, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 
1) Depende del Jefe de la Unidad de Acciones de Control. 

 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

 
1) Título Profesional relacionado con las labores del cargo. 

2) Experiencia  en labores de Auditoria  como mínimo  02  años 

3) Ausencia de impedimento  o incompatibilidad para laborar al servicio del estado. 

4) No haber sido condenado  por  la comisión de delito dolo o conclusión anticipada  o por 

acuerdo bajo el principio de oportunidad por la  comisión de  un delito doloso.  No tener 

deuda pendiente de pago por sanción penal. 

5) No  haber sido sancionado  con destitución o despido. 

6) No mantener proceso  judicial pendiente 

7) No  haber acreditado el incumplimiento de las normas  de conducta y desempeño 

profesional establecidas en las normas de control gubernamental, disposiciones  emitidas 

por la CGR y/o de las  normas del Código de Ética de la Función  Pública. 

8) Capacitación en temas de Auditoría, de preferencia capacitaciones de la Escuela Nacional 

de   Control. 
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VII. UNIDAD DE ACTIVIDADES DE CONTROL/ UNIDAD DE SERVICIOS DE CONTROL SIMULTANEO Y 

SERVICIOS RELACIONADOS (USCSySR). 

La Unidad de Servicios de Control Simultaneo y Servicios Relacionados es la encargada de efectuar  los 
servicios de control simultáneo programados en el  Plan Anual de Control, así como recibir y atender 
denuncias que formulen los miembros de los órganos de gobierno, funcionarios, servidores y ciudadanía a 
través de la evaluación de acciones de control interno. 

 
VIII. CARGO: EJECUTIVO DE ACTIVIDADES DE CONTROL (JEFE DE UNIDAD) 

 

DEPENDENCIA OFICINA GENERAL DE CONTROL INSTITUCIONAL- 
UNIDAD DE ACTIVIDADES DE CONTROL/  (USCSySR). 

 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  EJECUTIVO DE ACTIVIDADES DE CONTROL 

CÓDIGO 
 532-03-3-EJ 

 
N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: SP- EJ          26     2016  

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

1) Programar y  ejecutar los servicios de control simultáneo y servicios relacionados  de acuerdo 
al Plan Anual de Control del Órgano de Control Institucional. 

2) Elaborar los informes de los resultados de las Servicios de Control Simultáneo y Servicios 
Relacionados para   su presentación a la Jefatura y posterior envío a la Contraloría General 
y/o al Titular de la entidad. 

3) Elaborar el informe de seguimiento de medidas correctivas en los plazos dispuestos por la 
Contraloría General, así  como su ingreso en el  sistema de control gubernamental. 

4) Elaborar el informe de evaluación periódica de los Servicios de Control Simultáneo y Servicios 
Relacionados ejecutadas conforme el Plan Anual de Control. 

5) Evaluar las denuncias presentadas ante el Órgano de Control elevando el informe 
correspondiente a la Jefatura. 

6) Cumplir otras funciones que le asigne el Jefe del Órgano de Control Institucional, en el ámbito 
de su competencia. 

 

B. LÍNEAS DE DEPENDENCIA, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende del Jefe del Órgano de Control Institucional. 

 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

1) Título  Universitario. 

2) Experiencia mínima de 2 años en labores de control en el sector público. 

3) Conocimiento informático en el entorno de Windows y dominio de las herramientas 

informáticas de Microsoft Office 2008 y/o versiones superiores e internet a nivel usuario. 

4) Ausencia de impedimento  o incompatibilidad para laborar al servicio del            estado. 

5) No haber sido condenado  por  la comisión de delito dolo o conclusión anticipada  o por 

acuerdo bajo el principio de oportunidad por la  comisión de  un delito doloso.  No tener 

deuda pendiente de pago por sanción penal. 

6) No  haber sido sancionado  con destitución o despido. 

7) No mantener proceso  judicial pendiente 
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8) No  haber acreditado el incumplimiento de las normas  de conducta y desempeño 

profesional establecidas en las normas de control gubernamental, disposiciones  emitidas 

por la CGR y/o de las  normas del Código de Ética de la Función  Pública. 

9) Capacitación en temas de auditoria, de preferencia en la Escuela Nacional de Control. 

 

IX. CARGO: ANALISTA DE CONTROL INSTITUCIONAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

1) Proponer las áreas y/o procesos críticos a examinar bajo criterios de materialidad, 
oportunidad y objetividad para la elaboración del Plan Anual de Control del Órgano de Control 
Institucional.  

2) Dirigir y Supervisar la programación, la ejecución de los servicios de control simultáneo y 
servicios relacionados en el área académica y área administrativa. 

3) Designar a los integrantes de los equipos de auditoría de acuerdo a los perfiles que exigen 
la naturaleza de las acciones a realizar. 

4) Participar en cada servicio de control simultáneo y servicios relacionados brindando su aporte 
técnico y experiencia en las etapas de planeamiento, ejecución hasta la emisión del informe. 

5) Revisar que los memorándums de planificación, los procedimientos de auditoría e informes 
se ajusten a los objetivos previstos. 

6) Convocar conjuntamente con el Auditor encargado las reuniones de trabajo del equipo de 
auditoría en las circunstancias que lo ameriten. 

7) Suscribir el informe de auditoría conjuntamente con el Auditor Encargado.   
8) Cumplir otras funciones que le asigne el Jefe del Órgano de Control Institucional en el ámbito 

de su competencia. 

 

B. LÍNEAS DE DEPENDENCIA, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

1) Depende del Jefe del Órgano de Control Institucional. 

 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 

1) Título Profesional relacionado con las labores del cargo. 

2) Experiencia en la ejecución de servicios de control simultáneo y servicios relacionados. 

3) Ausencia de impedimento  o incompatibilidad para laborar al servicio del            estado. 

4) No haber sido condenado  por  la comisión de delito dolo o conclusión anticipada  o por 

acuerdo bajo el principio de oportunidad por la  comisión de  un delito doloso.  No tener 

deuda pendiente de pago por sanción penal. 

5) No  haber sido sancionado  con destitución o despido. 

6) No mantener proceso  judicial pendiente 

7) No  haber acreditado el incumplimiento de las normas  de conducta y desempeño 

profesional establecidas en las normas de control gubernamental, disposiciones  emitidas 

por la CGR y/o de las  normas del Código de Ética de la Función  Pública. 

8) Capacitación en temas de Auditoría, de preferencia en la Escuela Nacional de Control. 

DEPENDENCIA OFICINA GENERAL DE CONTROL INSTITUCIONAL- 
UNIDAD DE ACTIVIDADES DE CONTROL/ (USCSySR). 

 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  ANALISTA DE CONTROL INSTITUCIONAL 

CÓDIGO 
 532-03-3-ES 

 
N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: SP- ES          27     2016  
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03. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO  
 

03.1. OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

La Oficina General de Asesoría Jurídica, se encarga de prestar asesoramiento y emitir opinión en asuntos de 

servicio jurídico y legal, sintetizar y racionalizar el ordenamiento jurídico de la UNSAM y propone las modificaciones 

correspondientes. 

Está a cargo de un Profesional Universitario, con amplios conocimientos en temas legales, judiciales, 

constitucionales, laborales y tributarios.  

FUNCIONES GENERALES 

1) Prestar asesoramiento jurídico legal que requiera la Alta Dirección y a los Órganos de Línea y Apoyo sobre 
aspectos jurídicos relacionados con los Sistemas Administrativos 

2) Participar en la formulación de la política institucional y proponer iniciativas de mejora cuando sea necesario. 
3) Elaborar proyectos de normas legales que disponga la Alta Dirección, para el ordenamiento jurídico de la 

Entidad. 
4) Visar o, en su caso, reformular los proyectos de dispositivos legales sometidos a su consideración. 
5) Emitir opiniones de carácter legal que le sean solicitados por las diferentes dependencias de la UNASAM. 
6) Recopilar, controlar, sistematizar y aplicar la legislación relacionada con las actividades de la UNASAM  y 

uniformizar su interpretación y aplicación. 
 

03.1.1. Organigrama Estructural de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

 

    

                     
 

 

 

 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDCA 

(U.N.A.S.A.M.) 

OFICINA GENERAL DE 
ASESORIA JURIDICA

RECTORADO
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03.1.2. Cuadro Orgánico De Cargos: Para el cumplimiento de funciones de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica  cuenta con los siguientes cargos 

 

 
 

 

I. DENOMINACIÓN DEL CARGO: DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA (JEFE DE LA OFICINA) 

 

 

 

 

 

 

 

  

A. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO: 

1) Asesora a la Alta Dirección y a los órganos de Línea y de Apoyo sobre aspectos relacionados 
a la normatividad de todos los sistemas administrativos. 

2) Emitir  opinión jurídica legal en los casos de incumplimiento y trasgresión de las normas de 
gestión administrativa. 

3) Informar de los procesos contenciosos  que tiene la UNASAM. 
4) Absolver consultas de carácter jurídico que le sean formuladas por los Órganos de Gobierno, 

Autoridades de la Universidad y comunidad universitaria.  
5) Revisar y refrendar los convenios, contratos de la institución con otras instituciones. 
6) Participar en las diligencias judiciales para la defensa de la universidad.  
7) Elaborar la memoria anual de la Oficina General de Asesoría Jurídica para ser elevada al 

Rector.  
8) Coordinar la defensa jurídica de la Entidad, ante todo tipo de instancia administrativa, judicial, 

arbitral y otras en situación de controversias. 
9) Aprobar los pedidos o solicitudes de acceso a la información pública de conformidad con lo 

dispuesto en el TUO de la Ley de transparencia y acceso a la información, Ley Nª 27806. 

28 Director de Asesoría Juridica 532-04-1-EC EC 1

29 Secretaria 532-04-1-AP SP-AP 1

30 Ejecutivo de Asesoría Juridica 532-04-1-EJ SP-EJ 1

31 Especialista de Asesoría Juridica 532-04-1-ES SP-ES 1

32 Asistente de Asesorìa  Jurìdica 532-04-1-AP SP-AP 1

5

5

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA

JEFATURA

Sub Total

TOTAL  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA

TOTAL NECESARIONº DE CAP CARGO  ESTRUCTURAL PROPUESTO CODIGO CLASIFICACIÒN

DEPENDENCIA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  DIRECTOR  DE ASESORÍA JURÍDICA 

CÓDIGO 

 532-04-1-EC 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN  

CLASIFICACIÓN: SP -EC 28 2016 
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10) Aprobar o dar opinión sobre los procedimientos administrativos del TUPA  de la Entidad, en 
lo que se refiere a la aprobación legal de los mismos. 

11) Programar la capacitación y perfeccionamiento del personal a su cargo teniendo en cuenta 
las necesidades de capacitación administrativa de la oficina. 

12) Formular y evaluar el Plan de Operativo Institucional anual de su oficina. 
13) Informar al Rector sobre el avance de los actos  realizados por la oficina. 
 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende directamente del Rector.  
2) Tiene mando directo sobre el personal nombrado y contratado de la Oficina General de 

Asesoría Jurídica 
3) Es responsable de cumplir en forma oportuna las funciones establecidas en el ROF y el 

MOF. 

 
C. REQUISITOS MINIM0S: 

 

1) Título Profesional de Abogado, con colegiatura de preferencia con el grado de Magister o 
Doctor. 

2) Experiencia en la administración publica  y en el manejo de sistemas administrativos no 
menor de cinco años. 

3) Especializado en asuntos jurídicos relacionados con la Administración Pública o en cargos 
similares. 

4) Capacitación en temas  de Derecho Administrativo, Constitucional, Laboral, Constitucional. 
5) Manejo del entorno Windows. 

 

 

 

II. DENOMINACIÓN DEL CARGO: SECRETARIA  DE ASESORÍA JURÍDICA  

 

 

 

 

 

 

 

  

A. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO: 

1) Redactar y digitar los documentos administrativos: Oficios, informes, memorándums y toda 
documentación de la OGAJ. 

2) Verificar la foliación de los documentos que ingresan al OGAJ. 
3) Clasificar, archivar y mantener actualizados los archivos de la Oficina,  
4) Archivar y custodiar en forma adecuada los diversos expedientes de los diversos casos 

presentados a la OGAJ en forma clasificada, ordenada y completa. 
5) Coordinar la agenda de la Oficina, facilitando la documentación necesaria, equipos o 

suministros necesarios para su ejecución. 
6) Recepcionar, registrar y derivar  los expedientes al despacho del jefe de la OGAJ. 
7) Ejecutar el control y seguimiento de los expedientes de la Jefatura de la OGAJ. 
8) Recepcionar y efectuar llamadas telefónicas locales, cuidando la seguridad y presentación 

de los aparatos telefónicos. 
9) Elaborar y consolidar el requerimiento de bienes de consumo y otros servicios de 

conservación y mantenimiento de los enseres de la OGAJ. 
10) Otras que le asigne el Jefe inmediato. 

DEPENDENCIA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  SECRETARIA 

DE ASESORÍA JURÍDICA 

CÓDIGO 

 532-04-1-AP 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN  

CLASIFICACIÓN: SP -AP 29 2016 
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B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 
1) Depende directamente del Jefe inmediato 
2) No tiene mando directo sobre el personal  
3) Es Responsable de cumplir en forma oportuna las funciones establecidas en el ROF y el 

MOF de la UNASAM. 

 
C. REQUISITOS MINIM0S: 

1) Título de Secretaria Ejecutiva. 
2) Conocimientos básicos del sistema operativo Windows, office 2003, 2007 y de nuevas 

versiones, sobre todo de los programas Word, Excel y PowerPoint. 
3) Experiencia en labores de secretariales por un periodo mínimo de tres años. 
4) Poseer  iniciativa, ética, confidencialidad  y la práctica de valores personas e institucionales. 

 

III. DENOMINACIÓN DEL CARGO: EJECUTIVO DE  ASESORÍA JURÍDICA  

 

 

 

 

 

 

 

  

A. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO: 

1) Preparar informes y emitir opinión legal en los casos de incumplimiento y trasgresión de 
las normas de gestión administrativa y académica.  

2)  Absolver las consultas de carácter jurídico-legales  que le sean formuladas por los 
Órganos de Gobierno, Autoridades de la Universidad y comunidad universitaria.  

3) Emitir opinión legal en convenios, contratos de la institución y normatividad administrativa 
interna.  

4) Prestar el asesoramiento que se le solicita respecto a la formulación y celebración de los 
convenios, contratos, entre otros en los que la UNASAM, forma parte. 

5) Prestar apoyo en la coordinación y supervisión de la defensa jurídica de la UNASAM ante 
todo tipo de instancias.  

6) Analizar y evaluar los aspectos legales de los recursos impugnativos que presenten ante 
la UNASAM. 

7) Otras que le asigne el Jefe de la OGAJ. 
 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

5) Depende directamente del Jefe de la OGAJ. 
6)  No tiene mando directo sobre el personal  
7) Es Responsable de cumplir en forma oportuna las funciones establecidas en el ROF y el 

MOF de la UNASAM. 
 

C. REQUISITOS MÍNIMOS: 

 
1) Título Profesional  Universitario de Abogado.  
2) Capacitación especializada en el área.   

3) Estar Colegiado y acreditar su condición de miembro hábil 
4) Experiencia en procedimientos académicos y administrativos institucionales Capacitación en 

temas  de Derecho Administrativo, Constitucional, Laboral. 

DEPENDENCIA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  EJECUTIVO DE  ASESORÍA JURÍDICA 

CÓDIGO 

 532-04-1-EJ 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN  

CLASIFICACIÓN: SP -EJ 30 2016 
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IV. DENOMINACIÓN DEL CARGO: ESPECIALISTA LEGAL ( ASESORÍA JURÍDICA ) 

 

 

 

 

 

 

 

  

A. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO: 

1) Absolver las consultas de carácter jurídico-legales  que le sean formuladas.  
2) Analizar proyectos, actos, propuestas normativas, emitiendo su opinión legal. 
3) Elaborar informes de carácter legal sobre asuntos específicos que le indique el Jefe de la 

OGAJ. 
4) Recopilar, clasificar y mantener actualizados las disposiciones legales, relacionadas con 

los sistemas administrativos y de gestión. 
5) Analizar y evaluar los aspectos legales y jurídicos de los recursos impugnativos, emitiendo 

luego el informe respectivo, y la recomendación correspondiente. 
6) Prestar apoyo en la coordinación y supervisión de la defensa jurídica de la UNASAM. 
7) Prestar el asesoramiento que se le solicita respecto a la formulación y celebración de los 

convenios, contratos, entre otros en los que la UNASAM, forma parte. 
8) Preparar informes y emitir opinión legal en los casos de incumplimiento y trasgresión de las 

normas de gestión administrativa y académica.  
9) Otras que le asigne el Jefe de la OGAJ. 

 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

1) Depende directamente del Jefe de la OGAJ. 
2)  No tiene mando directo sobre el personal  
3) Es Responsable de cumplir en forma oportuna las funciones establecidas en el ROF y el 

MOF de la UNASAM. 
 

C. REQUISITOS MÍNIMOS: 

 
1) Título Profesional  Universitario de Abogado, o grado de bachiller 

2) Experiencia en cargos similares en el sector público 
3) Conocimiento sobre derecho administrativo, presupuestal, contrataciones y 

adquisiciones del Estado y en temas laborales. 
4) Manejo de aplicativos y del entorno Windows. 

 
 

V. DENOMINACIÓN DEL CARGO: ASISTENTE  DE  ASESORÍA JURÍDICA  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

DEPENDENCIA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  ESPECIALISTA LEGAL ( ASESORÍA JURÍDICA) 

CÓDIGO 

 532-04-1-ES 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN  

CLASIFICACIÓN: SP -ES 31 2016 
 

DEPENDENCIA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  ASISTENTA  DE  ASESORÍA JURÍDICA 

CÓDIGO 

 532-04-1-AP 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN  

CLASIFICACIÓN: SP -AP 32 2016 
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A. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO: 

1) Preparar informes y emitir opinión legal en los casos de incumplimiento y trasgresión de 
las normas de gestión administrativa y académica.  

2)  Absolver las consultas de carácter jurídico-legales  que le sean formuladas por los 
Órganos de Gobierno, Autoridades de la Universidad y comunidad universitaria.  

3) Emitir opinión legal en convenios, contratos de la institución y normatividad administrativa 
interna.  

4) Prestar el asesoramiento que se le solicita respecto a la formulación y celebración de los 
convenios, contratos, entre otros en los que la UNASAM, forma parte. 

5) Prestar apoyo en la coordinación y supervisión de la defensa jurídica de la UNASAM ante 
todo tipo de instancias.  

6) Analizar y evaluar los aspectos legales de los recursos impugnativos que presenten ante 
la UNASAM. 

7) Otras que le asigne el Jefe de la OGAJ. 
 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

4) Depende directamente del Jefe de la OGAJ. 
5)  No tiene mando directo sobre el personal  
6) Es responsable de cumplir en forma oportuna las funciones establecidas en el ROF y el 

MOF de la UNASAM. 
 

C. REQUISITOS MÍNIMOS: 

 
1) Grado Académico de Bachiller en Abogacía. 
2) capacitación especializada en el área: en temas  de Derecho Administrativo, 

Constitucional, Laboral.  

3) Conocimiento en procedimientos académicos y administrativos institucionales. 
 

.  

03.2. PROCURADURÍA UNIVERSITARIA  

 

Es el Órgano responsable de la defensa jurídica de los intereses del Estado a nivel de la UNASAM, y es ejercida 

judicialmente por el Procurador Público Universitario, quién debe ser  un profesional idóneo designado por el 

Consejo Universitario a propuesta del Rector. 

El rol del Procurador Público Universitario, es contribuir con el esclarecimiento  de los hechos que denotan una 

responsabilidad penal y pretender la reparación civil por los daños causados al Estado, en este caso a  la UNASAM, 

en aquellos delitos donde la UNASAM  es la agraviada. 

FUNCIONES GENERALES  

1) Representar al Estado y defender los intereses de la  UNASAM, ante los órganos jurisdiccionales y 

administrativos, así como ante el Ministerio Publico y otros organismos similares en el que el Estado es 

parte, comprendiendo todas las actuaciones ante la Ley en materia procesal, arbitral y de carácter jurídico. 

2) Establece el Plan Anual de la Procuraduría Universitaria. 

3) Solicitar a las áreas de la UNASAM toda la información, documentación, antecedentes e informes 

necesarios para la defensa de la UNASAM, fundamentando su pedido en cada caso y de ser necesario. 

4) Asesorar a la Alta Dirección en los asuntos de su competencia. 

5) Informar periódicamente al Rector sobre las actividades desarrolladas brindando información pertinente 

sobre los procesos en trámite, estrategias procesales adoptada y en general sobre todas las actividades 

de la Procuraduría Universitaria. 
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6) Su actuación se rige bajo los principios de legalidad, imparcialidad, eficiencia y oportunidad. 

7) Las demás funciones señaladas en la ley del Sistema de Defensa Jurídica del Estado, su reglamento, 

normas complementarias, conexas y otras  en el ámbito de su competencia. 

 

03.2.1. Organigrama Estructural de la Procuraduría Universitaria.

 
 

03.2.2. Cuadro Orgánico De Cargos: Para el cumplimiento de funciones de la Oficina de la Procuradurìa 

Universitaria se cuenta con los siguientes cargos: 

                     

 

03.2.3. Descripción de funciones a nivel de cargos 

 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA PROCURADURIA UNIVERSITARIA

(U.N.A.S.A.M.) 

OFICINA GENERAL DE 
ASESORIA JURIDICA

RECTORADO

UNIDAD DE ASUNTOS 
CIVILES Y PENALES

33 Procurador Universitario 532-05-1-DS SP-DS 1

1

34 Ejecutivo de Asuntos Civiles y Penales 532-05-2-EJ SP-EJ 1

35-36 Especialista de Asesoría Juridica 532-05-2-ES SP-ES 2

3

4

Sub Total

UNIDAD DE  ASUNTOS CIVILES Y PENALES

Sub Total

TOTAL PROCURADURIA UNIVERSITARIA

PROCURADURIA UNIVERSITARIA

JEFATURA

TOTAL NECESARIONº DE CAP CARGO  ESTRUCTURAL PROPUESTO CODIGO CLASIFICACIÒN
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VI. DENOMINACIÓN DEL CARGO: PROCURADOR UNIVERSITARIO 

 

 

 

 

 

 

 

  

A. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO: 

1) Asume la representación y defensa de los intereses y derechos de la UNASAM y de cada 
Unidad Orgánica de la Entidad, en todos los procesos judiciales y procedimientos en los que 
la UNASAM actúa como demandante, demandada, denunciante, denunciada o parte civil, 
pudiendo prestar confesión en juicio, en representación de la UNASAM y convenir en la 
demanda o desistirse de ella o transigir en juicio. 

2) Podrá delegar representación para intervenir en los procesos judiciales, mediante escrito 
simple, a los abogados de la Procuraduría Universitaria o a abogados de otras dependencias 
de la UNASAM, cuando estos vienen tramitando en horarios que se superponen. 

3) Organizar, dirigir, supervisar y evaluar las acciones que realiza la Procuraduría Universitaria. 
4) Representar por autorización expresa, a la UNASAM en asuntos que se le encomiende. 
5) Formular, según corresponda, demandas o denuncias a nombre de la UNASAM. 
6) Solicitar, por iniciativa propia, ante quien corresponda, que se dicten medidas cautelares y/o 

decreten y tramiten las diligencias preparatorias necesarias para defender o promover los 
derechos de la UNASAM. 

7) Ejercer la defensa judicial de la UNASAM, ante todas las instancias del fuero ordinario y 
privativo. 

8) Actuar en materia penal como denunciante y en materia civil como demandante, según sea 
el caso. 

9) Asesorar al Rector de la UNASAM en asuntos de carácter judicial. 
10) Absolver consultas formuladas por la Alta Dirección de la UNASAM y emitir opinión sobre 

aspectos relacionados con su especialidad. 
11) Informar sobre las actividades de su competencia al Rector de la UNASAM, cuando se le 

requiera; 
12) Realizar viajes fuera de la sede principal para atender temas judiciales de los que forma parte 

la UNASAM, en sede Judicial, Fiscal, Policial y Arbitral, a sedes como Yungay, Jangas, 
Pariacoto, Catac ï Recuay, Barranca, Lima y ciudades donde la Universidad tenga 
propiedades, centros de producción, etc. 

13) Guardar absoluta confidencialidad sobre las actividades, documentos e información 
relacionada con el ejercicio de su cargo. 

14) Velar por la adecuada conservación y uso racional de los bienes a su cargo. 
15) Desempeñar otras funciones afines que le sean asignadas por el Rector.                                                                                                                                                                                         

 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD, DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende jerárquicamente del Rectorado.  
2) Ejerce autoridad ante los cargos asignados a la Procuraduría Universitaria. 
3) Cumplir diligentemente las funciones asignadas en el MOF y ROF  de la UNASAM. 

 
C. REQUISITOS MÍNIMOS: 

 
1) Título Profesional  Universitario de Abogado.  
2) Capacitación especializada en el área.   

DEPENDENCIA PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  PROCURADOR UNIVERSITARIO 

CÓDIGO 

 532-05-1-DS 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN  

CLASIFICACIÓN: SP-DS 33 2016 
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3) Haber ejercido la abogacía durante quince (15) años consecutivos, acreditado por el Diploma 
de incorporación al Colegio de Abogados del Perú. 

4) Estar Colegiado y acreditar su condición de miembro hábil 
5) Experiencia en procedimientos académicos y administrativos institucionales 
6) Dominio de sistemas operativos de computación Windows, Word, Excel y Power Point. 
7) Ser docente a dedicación exclusiva o profesional administrativo, con amplia experiencia. 

 
 
 

VII. DENOMINACIÓN DEL CARGO: EJECUTIVO EN ASUNTOS CIVILES Y PENALES 

 

 

 

 

 

 

 

  

A. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO: 

1) Colaborar con el Procurador Universitario, para el desarrollo eficiente y eficaz de todas las 
funciones asignadas a la Procuraduría. 

2) Reemplazar en los casos de ausencia por vacaciones, enfermedad, licencia o cualquier otro 
impedimento al Procurador de la UNASAM. La firma del Procurador Adjunto en los 
documentos de la Procuraduría acredita el impedimento del titular. 

3) Intervenir en los asuntos propios de la Procuraduría, previo otorgamiento de facultades por 
parte del Procurador; 

4) Concurrir a las Audiencias Judiciales, Informes Orales y entrevistas con Magistrados; 
5) Dar cuenta al Procurador de las Notificaciones Judiciales diarias y de los oficios internos, 

para derivarlas a quien corresponda, con las indicaciones del caso para su atención; 
6) Redactar Demandas, Contestación de Demandas, Alegatos e Impugnaciones; 
7) Realizar viajes fuera de la sede principal para atender temas judiciales de los que forma parte 

la UNASAM, en sede Judicial, Fiscal, Policial y Arbitral, a sedes como Yungay, Jangas, 
Pariacoto, Catac ï Recuay, Barranca, Lima y ciudades donde la Universidad tenga 
propiedades, centros de producción, etc 

8) Guardar absoluta confidencialidad sobre las actividades, documentos e información 
relacionada con el ejercicio de su cargo; 

9) Velar por la adecuada conservación y uso racional de los bienes a su cargo. 
10) Cumplir otras funciones afines que le sean asignadas por el Procurador. 

 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD, DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende jerárquicamente del Procurador Universitario.  
2) Coordina con las áreas involucradas para desempeñar su trabajo. 
3) Cumple en forma oportuna las diligencias de carácter legal o jurídico, y comunica al Procurador o 

al Rector los resultados.  
4) Cumplir eficientemente las funciones asignadas en el MOF y ROF  de la UNASAM. 

 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  EJECUTIVO DE ASUNTOS CIVILES Y PENALES 

CÓDIGO 

 532-05-1-EJ 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN  

CLASIFICACIÓN: SP-EJ 34 2016 
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C. REQUISITOS MÍNIMOS: 

 
1) Título Profesional de Abogado, colegiado y con habilidad profesional actualizada. 
2) Capacitación especializada en el Área.  
3) Amplia experiencia en actividades jurídico-legales.  
4) Experiencia en temas jurídico legales, laborales, administrativos, y otros. 
5) Manejo de sistemas operativos, procesadores de textos y base de datos. 

 

VIII. DENOMINACIÓN DEL CARGO: ESPECIALISTA DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

 

 

 

 

 

 

  

A. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO: 

1) Colaborar y/o coordinar con el Procurador Universitario la defensa de los intereses y derechos 
de la UNASAM en las acciones judiciales, laborales y/o administrativas; con la elaboración 
de escritos, demandadas denuncias y otros relacionados. 

2) Proporcionar asistencia legal para la eficaz y eficiente atención de los asuntos judiciales de 
la UNASAM; 

3) Asesorar al procurador y a los órganos Asesorar al Procurador y a los órganos de gobierno 
en asuntos de su especialidad; 

4) Ejercer, por delegación, la representación de los intereses de la UNASAM ante las instancias 
policiales, judiciales, administrativas y privadas, sin necesidad de previa inscripción o 
matrícula en el Registro de las Cortes Superiores o de los Colegios de Abogados distintos a 
las de la ciudad de Huaraz; 

5) Efectuar coordinaciones en las Dependencias y/u Oficinas adscritos a la UNASAM cuyos 
procesos judiciales son tramitados por la Procuraduría Universitaria; 

6) Realizar viajes fuera de la sede principal para atender temas judiciales de los que forma parte 
la UNASAM, en sede Judicial, Fiscal, Policial y Arbitral, a sedes como Yungay, Jangas, 
Pariacoto, Catac ï Recuay, Barranca, Lima y ciudades donde la Universidad tenga 
propiedades, centros de producción, etc 

7) Guardar absoluta confidencialidad sobre las actividades, documentos e información 
relacionada con el ejercicio de su cargo; 

8) Velar por la adecuada conservación y uso racional de los bienes a su cargo; y 
9) Cumplir otras funciones afines que le sean asignadas por la Procurador. 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD, DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD: 

 

1) Depende directamente del Ejecutivo de Asuntos Civiles y  Penales  
 

C. REQUISITOS MÍNIMOS: 

 

1) Título Profesional de Abogado. Colegiado y cuenta con la habilidad profesional.  
2) Capacitación especializada en el Área. 
3) Amplia experiencia en actividades técnico-legales.  
4) Manejo de sistemas operativos, procesadores de textos y base de datos 
5) Experiencia en temas jurídico legales, laborales, administrativos, y otros. 

DEPENDENCIA PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  ESPECIALISTA DE ASESORÍA JURÍDICA 

CÓDIGO 

 532-05-1-ES 

 

N° DEL CAP 

FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN  

CLASIFICACIÓN: SP-ES 35-36 2016 
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03.3. DEFENSORIA UNIVERSITARIA 

 

Es un Órgano autónomo e independiente de los Órganos de Gobierno de la UNASAM en el ejercicio de sus 

funciones,  encargado de velar por el respeto de los derechos de todos los miembros de la Comunidad 

Universitaria, (Docentes, administrativos y estudiantes),  frente a actos u omisiones de las autoridades o 

funcionarios de la Universidad que los vulnere. 

Atiende las denuncias y reclamaciones que formulan los miembros de la Comunidad Universitaria, vinculadas a la 

infracción de sus derechos y libertades individuales en las diferentes instancias de la Universidad. 

Propone acciones, normas o políticas que  permitan mejorar el respeto a la persona y a la dignidad humana y la 

defensa  de los derechos de las personas en los diferentes servicios que la institución brinda a estudiantes, 

administrativos y docentes. 

La Defensoría Universitaria de la UNASAM, contribuye a formar una conciencia de derechos y de respeto de las 

normas que garanticen la igualdad y la justicia para todos. 

La Defensoría Universitaria garantiza la confidencialidad a los miembros de la Comunidad Universitaria que 

soliciten su intervención. 

No son de su competencia las denuncias vinculadas con derechos de carácter colectivo, derechos laborales, 

medidas disciplinarias, evaluaciones académicas de docentes y estudiantes y otro tipo de violaciones que puedan 

impugnarse por otra vía establecida en la Ley Nº 330220. 

 

03.3.1. Cuadro  Orgánico de Cargos: Para el cumplimiento de funciones la Oficina de la Procuraduría 

Universitaria cuenta con los siguientes cargos 

 

 

                       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

37  Defensor Universitario 532-05-1-RE EJ 1

38 Analista de Asesoría Jurídica 532-08-1-ES SP-ES 1

39 Asistente Administrativo 532-08-1-AP SP-AP 1

3

3

Sub Total

TOTAL DEFENSORIA UNIVERSITARIA

DEFENSORIA UNIVERSITARIA

JEFATURA

TOTAL NECESARIONº DE CAP CARGO  ESTRUCTURAL PROPUESTO CODIGO CLASIFICACIÒN
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03.3.2. Descripción de funciones a nivel de cargos 

 

I. CARGO: DEFENSOR UNIVERSITARIO 

 

 
 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 

1) Recepcionar e investigar las denuncias que realice cualquier miembro de la Comunidad 
Universitaria.  

2) Propone y promueve acciones encaminadas a la mejora de la convivencia entre los miembros 
y a contribuir por ende a la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos 

3) Investiga ya sea de oficio o instancia de parte, las reclamaciones, quejas y consultas que se 
le haga llegar por parte de la Comunidad Santiaguina. 

4) Actúa como mediador para dirimir desacuerdos que se produzcan sobre temas universitarios, 
entre los miembros de la Comunidad Universitaria. 

5) Recabar de las distintas instancias de la Universidad cuanta información considere oportuna 
para el cumplimiento de sus fines. Estas instancias se encuentran obligadas a otorgar la 
información requerida. 

1) Asistir a las sesiones de los órganos colegiados de la UNASAM que estime oportuno cuando 
en ellas se trate materias relacionadas con su actuación. 

2) Registrar y acusar recibo de las quejas que se formulen, las cuales atenderá o rechazará. 
3) El Defensor Universitario rechazará aquellas quejas o denuncias, sobre las que este 

pendiente resolución judicial o administrativa. 
4) Elaborar los informes que se le solicite o considere oportuno emitir en relación con las 

actuaciones en curso. 
5) Formular las propuestas que considere adecuadas para la solución de los casos que sean 

sometidos a su conocimiento. 
6) El Defensor universitario es designado por el Consejo Universitario, a propuesta del Rector, 

por el período mínimo de un año. 
7) Cualquier otra cosa que se le otorgue en los reglamentos de la UNASAM. 

 
 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 
 
1) Es autònomo e independiente 
2) Vela por el respeto de los derechos y libertades de todos los miembros de la Comunidad 

Santiaguina. 
3) Actuar como mediador y conciliador cuando sea requerido por los miembros de la Comunidad 

Universitaria, para dirimir sobre temas universitarios. 
4) Su actuación estará enmarcada bajo los principios de independencia, autonomía y 

confidencialidad. 
5) Dara cuenta al Consejo Universitario sobre sus actividades presentando una memoria anual de 

las actividades realizadas. 
6) Cesará en sus funciones por los siguientes causales: 

V Renuncia al cargo 
V Incapacidad física, fallecimiento. 
V Haber recibido condena judicial por delito doloso 
V Negligencia en el cumplimiento de sus deberes y funciones. 

 

DEPENDENCIA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  DEFENSOR UNIVERSITARIO 

CÓDIGO 
532-05-1-RE 

N° DEL CAP FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: EJ      37     2016  
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C. REQUISITOS MÍNIM0S: 
 
1) Ser ciudadano peruano en ejercicio. 
2) Profesional Universitario, de preferencia abogado con grado de Maestro o Doctor. 
3) Observar conducta ética y profesional intachable. 
4) Carecer de antecedentes penales, judiciales y policiales. 
5) Carecer de sanción administrativa vigente en la Universidad. 

 
 

II. CARGO: ANALISTA DE ASESORIA JURIDICA 

 

 

 

 

 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 

 
1) Planear, organizar, y ayuda a controlar el cumplimiento de las actividades de la Defensoría 

Universitaria. 
2) Elaborar, conjuntamente con el Defensor Universitario  la propuesta en la elaboración de 

normas y disposiciones administrativas relativas al ámbito de su competencia  
3) Recabar de las distintas instancias de la Universidad cuanta información considere oportuna 

para el cumplimiento de sus fines. Estas instancias se encuentran obligadas a otorgar la 
información requerida. 

4) Preparar la información para la absolución de los asuntos de su competencia que han sido 
solicitados a la Defensoría 

5) Promueve acciones en forma conjunta con el Defensor Universitario encaminadas a la mejora 
de la convivencia entre los miembros y a contribuir por ende a la mejora de la calidad 
universitaria en todos sus ámbitos 

6) Investiga y prepara la información sobre las reclamaciones, quejas y consultas que han 
llegado por parte de la Comunidad Santiaguina. 

7) Apoya  y promueve  el cumplimiento del Código de Ética Institucional y del Plan Sectorial de 
Lucha Contra la Corrupción; así como por la aplicación de políticas y procedimientos del 
sistema de Prevención de Terrorismo, y por las políticas relacionadas al Sistema. 

8) Realizar otras funciones afines a la misión de la unidad orgánica a su cargo y las que le sean 
asignadas el Jefe Inmediato. 
 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD, DEPENDENCIA  Y RESPONSABILIDAD: 
 

1) Depende Directamente del Defensor Universitario. 

2) Tiene mando directo sobre el Asistente Administrativo 

 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 
 

1) Profesional Universitario, de preferencia abogado con grado de Maestro 
2) Observar conducta ética y profesional intachable. 
3) Carecer de antecedentes penales, judiciales y policiales. 
4) Carecer de sanción administrativa vigente en la Universidad. 
5) Trabajar bajo los principios de imparcialidad, ética, transparencia, independencia y confidencialidad. 

 
 

DEPENDENCIA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  ANALISTA DE ASESORIA JURIDICA 

CÓDIGO 
532-08-1-ES 

N° DEL CAP FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: SP-ES      38     2016  
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III. CARGO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

 

 

 
 
 

 
 

A. FUNCIONES ESPECÍFICAS:  
 

1) Consolidar de manera sistematizada la información necesaria para absolver los casos, 

denuncias y consultas. 

2) Elaborar informes técnicos relacionados a la ejecución presupuestal. 

3) Elaborar el Plan De Trabajo, Plan Operativo Institucional y Cuadro de Necesidades de la 

Defensoría Universitaria, en forma conjunta con sus Jefes inmediatos. 

4) Recabar información sobre normas técnicas, documentación necesaria para la Defensoría. 

5) Analizar, manejar, custodiar y archivar  expedientes y apoyar en la formulación de informes. 

6) Participar en comisiones y/o reuniones sobre asuntos de la especialidad  

7) Puede corresponderle participar en la formulación y coordinación de programas, así como en 

la ejecución de actividades de su especialidad. 

8) Vigilar la conservación, seguridad y cuidado del patrimonio, mobiliario y documentario 

asignado a la Oficina. 

9) Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su Jefe 

inmediato. 

 

B. LÍNEAS DE AUTORIDAD, DEPENDENCIA  Y RESPONSABILIDAD: 
 

 

1) Depende directamente del Defensor Universitario y del Analista de Asesorìa Jurìdica. 

2) No ejerce autoridad sobre el personal que laboran en el área.. 

3) Es responsable de cumplimiento de sus funciones, establecidas en el MOF y ROF  de la 

UNASAM. 
 

C. REQUISITOS MÍNIM0S: 
 

 

1) Profesional y/ o Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas. 

2) Capacitación certificada en manejo de computación operacional. 

3) Conocimientos de normas administrativas. 

 

 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 

DENOMINACIÓN DEL CARGO:  ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 
532-08-1-AP 

N° DEL CAP FECHA 

EMISIÓN ACTUALIZACIÓN 

CLASIFICACIÓN: SP-AP      39     2016  
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03.4.  OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO (OGPP) 

 

La Oficina General de Planificación y  Presupuesto,  es el órgano de asesoramiento,  de segundo nivel 

organizacional en la estructura orgánica,  responsable de conducir los procesos técnicos vinculados al Sistema 

de Planificación, de asesorar, brindar ayuda técnica especializada y atender consultas del Rectorado y los 

diversos órganos administrativos y académicos de la universidad, en asuntos específicos en el ámbito de su 

competencia, con sujeción a las normas vigentes.  

Está a cargo de un profesional especializado en sistemas administrativos, designado por el Rector. 

FUNCIONES GENERALES: 

1) Asesorar a la Alta Dirección y a los diferentes órganos de la organización en materia relacionada al 

desarrollo institucional, planificación estratégica, operativa, racionalización, sistemas de inversiones y 

presupuestos. 

2) Consolidar los planes: estratégico y Operativos de la universidad, en función de los requerimientos del 

desarrollo económico y social de la región y del país. 

3) Programar el presupuesto institucional en coordinación con las unidades presupuestales de la universidad, 

así como controlar y evaluar s u ejecución. 

4) Coordinar el desarrollo de los diferentes órganos de la universidad, en concordancia con las metas 

institucionales para racionalizar su administración. 

5) Organizar y evaluar las acciones de racionalización administrativa en los órganos de la universidad 

tendientes a optimizar la operatividad institucional. 

6) Formular, controlar y evaluar el desarrollo del programa multianual de inversión de la UNASAM. 

7) Diseñar manuales o guías de metodologías para la preparación y evaluación de los estudios de pre 

inversión. 

8) Coordinar la información estadística  que requiera la institución, la publicación semestral o anual del 

correspondiente anuario. 

9) Realizar acciones del sistema de racionalización en los órganos de la universidad, tendientes a optimizar 

la operatividad institucional. 

10) Participar e integrar comisiones especiales que la Autoridad nombre o designe. 

11) Realizar exposiciones referentes a los planes de la Universidad, perspectivas y líneas relativas a la política 

universitaria en general con carácter informativo y/o de proyección para la toma de decisiones a nivel 

superior. 

12) Otras funciones que le asigne el Rectorado, dentro de su competencia. 

 

03.4.1. Organigrama Estructural de la Oficina General de Planificación y Presupuesto 

 

 

 














































































































































